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MINISTERIO DE PRODUCCION Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente N° 136-18822/22-10

ANEXO I

N O M B R E C A T E G O R IA D .N .I. N ° D A  N °
V IG E N C IA

A 3 0 L I0  F IG U E R O A , A G U S T IN A
P R O FE S IO N A L

37.7 77 .55 0 4 55 /22 Desde 0 1 /0 7 /2 02 2  hasta el 31 /1 2 /2 02 2  l¡

A R N E D O , NATA LIA  E S T E F A N IA
T E C N IC O

A D M IN IS T R A T IV O 33.4 28 .98 4 455 /22 Desde 0 1 /0 7 /2 02 2  hasta el 31 /12 /2022

B E R M A N , V E R O N IC A  LE O N O R
P R O FE S IO N A L

26.8 98 .28 7 455 /22 Desde 0 1 /0 7 /2 02 2  hasta el 31 /12 /2022

C A R R IZO  M O IR A , A G O S T IN A
TE C N IC O

A D M IN IS T R A T IV O 40.5 15 .92 2 4 55 /22 Desde 0 1 /0 7 /2 02 2  hasta el 31 /12 /2022

FA Y O N  P E R E IR A , S A B R IN A  A LE JA N D R A
T E C N IC O

A D M IN IS T R A T IV O 40.1 48 .78 6 455 /22 Desde 0 1 /0 7 /2 02 2  hasta el 31 /12 /2022

F IG U E R O A . M A R C E LA  SU S A N A
P R O FE S IO N A L

25.411 .548 4 55 /22 Desde 0 1 /0 7 /2 02 2  hasta el 31 /12 /2022

G ALLO . FLO R E N C IA  V E R O N IC A
TE C N IC O

A D M IN IS T R A T IV O 4 0 .7 64 .70 6 455/22 Desde 0 1 /0 7 /2 02 2  hasta el 31 /12 /2022

G A U FF IN . G O N ZA LO  A N D R É S
P R O FE S IO N A L

3 2 .3 65 .69 5 455 /22 Desde 0 1 /0 7 /2 02 2  hasta el 31 /12 /2022

G O N ZA LE Z , J E S U S  M A TIA S
TE C N IC O

A D M IN IS T R A T IV O 35.0 44 .36 9 455 /22 Desde 0 1 /0 7 /2 02 2  hasta el 31 /12 /2022

H E R R E R A  A LD E R E TE . M A R IA  P A ULA
P R O FE S IO N A L

35.4 77 .06 2 455 /22 Desde 0 1 /0 7 /2 02 2  hasta e l 31 /12 /2022

IZA U R R A LD E . A D A LB E R TO
P R O FE S IO N A L

12.563 .006 455/22 Desde 0 1 /0 7 /2 02 2  hasta el 31 /12 /2022

JA U F . FLO R E N C IA  S O F IA
P R O FE S IO N A L

38.0 35 .10 7 455/22 Desde 0 1 /0 7 /2 02 2  hasta el 31/07/2C22

LALU. M A TIA S N IC O LA S
P R O FE S IO N A L 36.8 02 .52 5

455/22 Desde 0 1 /0 7 /2 02 2  hasta e l 31/12/2022

LAVIN I, JUAN E N R IQ U E
P R O FE S IO N A L 29.4 96 .19 0 455/22 Desde 0 1 /0 7 /2 02 2  hasta el 31/12/2022

LE Ó N  G ALLI, A G U S T IN A
P R O FE S IO N A L 3 5 .9 64 .05 5 336/22 D esde 0 1 /0 7 /2 02 2  hasta el 31 /12 /2022

L IG IA  N O E M I D E L  R O S A R IO
P R O FE S IO N A L 27.2 21 .29 0 648/22 Desde 0 1 /0 7 /2 02 2  hasta el 31 /12 /2022

M A M Á IS , C R IS A N TH I D E S P O
TE C N IC O

A D M IN IS T R A T IV O 13.758 .678 455/22 Desde 0 1 /0 7 /2 02 2  hasta el 31 /12 /2022

M O N TA LB E TT I, N IC O LA S  A G U S T IN
P R O FE S IO N A L

35.261 .228 455/22 Desde 0 1 /0 7 /2 02 2  hasta el 31 /12 /2022

NA H A R R O , A N A  C A R O L IN A
TE C N IC O

A D M IN IS T R A T IV O 35.4 78 .24 7 455/22 D esde 0 1 /0 7 /2 02 2  hasta el 31/12/2022

N E G R E  P E LL E G R IN I, F E D E R IC O
TE C N IC O

A D M IN IS T R A T IV O
4 1 .3 19 .12 9 487 /22 D esde 0 1 /0 7 /2 02 2  hasta el 31/12/2022

O LEA, LA U R A  R O S A N A
P R O FE S IO N A L 27.7 00 .94 0 455 /22 D esde 0 1 /0 7 /2 02 2  hasta el 31 /12 /2022

REA LE S , J O R G E  F A C U N D O
T E C N IC O

A D M IN IS T R A T IV O 3 4 .2 25 .85 4 455 /22 Desde 0 1 /0 7 /2 02 2  hasta e l 31 /12 /2022

S A R M IE N TO . C A R LO S  A LB E R T O
T E C N IC O

A D M IN IS T R A T IV O 3 1 .2 02 .08 0 4 55 /22 Desde 0 1 /0 7 /2 02 2  hasta el 3 1 /12 /2022

TO LA B A  P E R E Z . R IC A R D O  JA V IE R
P R O FE S IO N A L 24.8 75 .37 7 455 /22 Desde 0 1 /0 7 /2 02 2  hasta e l 3 1 /12 /2022

TU M A , M A R IA  D EL R O S A R IO
P R O FE S IO N A L 36.8 02 .30 5 455 /22 Desde 0 1 /0 7 /2 02 2  hasta el 31 /12 /2022

VA C A  . IVA NA JO R G E LIN A
P R O FE S IO N A L

2 8 .6 98 .28 0 455 /22 Desde 0 1 /0 7 /2 02 2  hasta el 31/12 /2022

V A S M U LA K Y. G R A C IE LA  A D R IA N A
T E C N IC O

A D M IN IS T R A T IV O 2 2.592 .854 455 /22 Desde 0 1 /0 7 /2 02 2  hasta e l 31 /12 /2022

V ILLA FA Ñ E . F L O R E N C IA  A N T O N E LLA
P R O FE S IO N A L

3 6 .8 51 .11 6 4 55 /22 Desde 0 1 /0 7 /2 02 2  hasta el 31 /1 2 /2 02 2

V IT E LL I, M A R IA  E U G E N IA
P R O FE S IO N A L

21.6 33 .13 2 455 /22 Desde 0 1 /0 7 /2 02 2  hasta el 31 /1 2 /2 02 2

Z A N D A N E L D A H U D  . A N A  JO S E F IN A P R O FE S IO N A L 37.7 20 .34 4
336/22 Desde 0 1 /0 7 /2 02 2  hasta el 3 1 /1 2 /2 02 2

ZE R E G A , M A RÍA  ISABEL P R O FE S IO N A L 33.6 61 .78 4 4 55 /22 Desde 0 1 /0 7 /2 02 2  hasta el 31 /1 2 /2 02 2
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Entre la Provincia de Salta re p re s e n ta d a ^  este acto por el Dr. MARTÍN DE LOS RÍOS PLAZA, 
Ministro de Producción y Desarrollo Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “ P rov inc ia ”  por una parte, y por la otra la 
Dra. AGUSTINA AGOLIO FIGUEROA, D.N.I. N° 37.777.550, con domicilio en Club de Campo La 
Hoyada de Castellanos Lote 37, Provincia de Salta, en adelante el “ C ontra tado” , convienen en 
celebrar el presente contrato de servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La P rovinc ia  contrata los servicios del C ontratado para que realice tareas técnicas en 
el Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el período comprendido entre el 01 de 
Julio de 2.022 y hasta el 31 de Diciembre de 2.022.-—...............................................................................

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y eficiencia. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.............................................-.................. -...................................................

TERCERA: El Contratado percibirá sus honorarios de manera mensual y consecutiva, con 
incrementos escalonados de la siguiente manera: a partir del 01/07/22 al 31/08/22, la suma de 
$83.007,01 (pesos ochenta y tres mil siete con 01/100); a partir del 01/09/22 al 31/10/22, la suma de 
$90.553,10 (pesos noventa mil quinientos cincuenta y tres con 10/100); y por último, a partir del 
01/11/22 al 31/12/22, la suma de $98.099,19 (pesos noventa y ocho mil noventa y nueve con 
19/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan................................................................

Se deja expresamente aclarado que la retribución objeto del presente convenio, surge del Decreto 
N° 73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre la Provincia de Salta y el Banco 
Macro S.A., en cuya cláusula tercera se estableció que de acuerdo a lo determinado en el Art. 35 de 
la Ley Nacional N° 26.331, el entonces Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable (actual 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable) en su calidad de Autoridad de Aplicación Local 
de la misma, resulta beneficiario de un 30 % de los fondos a otorgarse; liberando, el Contratado, a la 
referida cartera ministerial de toda responsabilidad que pudiera caberle en relación a la 
administración del mencionado fideicomiso.......................................................................................................

CUARTA: El C ontratado declara que se encuentra empadronado ante los organismos de Previsión 
Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes aportes y 
contribuciones correspondientes........ ............. ................................. ................................... ..............................

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1.251 y concordantes del Código 
Civil y Comercial, y no da derecho al C ontratado a reclamar beneficio, ni indemnización 
provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de 
dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público...............

SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de la Provincia, prestación o compensación u 
o tro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato..........-.....................................

SÉPTIMA: La Provinc ia  podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia 
así lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -—

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente al Ministerio................

NOVENA: El C ontratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena al 
Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que la P rovincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo.............................................-..................................... -.........................................................-......................
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DÉCIMA: El Contratado se aviene a que, en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o 
parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser suspendido o rescindido, en cuyo caso 
se convendrá entre las Partes el pago de la parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, 
sin derecho a indemnización de ningún tipo...........—-............. ......................... .............................................

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo del C ontratado los gastos de sellado que le correspondan por 
la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de La Provincia , sean 
incompatibles con los servicios que preste........ .......... — ...... -........... ...... ......... ..................... -—.......... —

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y asi se acuerda, que el presente contrato se 
considera intuitu personae por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose el Ministerio, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de 
la presente obligación........................................................................ -.................. -...............................................

DÉCIMA TERCERA: El C ontratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda ocupación, empleo 
o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso de 
licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u
Organismos Descentralizados.----------------- ----------............................. -..............................

«
DÉCIMA CUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera et 
desplazamiento del C ontratado a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas, para la 
fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de liquidación expresamente prevista en el 
Decreto N° 1572/01 para el grupo "C" y sus modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo 
enunciado precedentemente, otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas 
encomendadas por el,Ministerio, con cargo de oportuna rendición..............................................................

DÉCIMA QUINTA: El C ontra tado quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127, mediante pago de aportes periódicos, de acuerdo al nivel 
que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación...................

DÉCIMA SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento. En caso 
que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento o 
terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables negociaciones 
entre las Partes, la misma se someterá -d e  manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro 
fuero en lo Contencioso Administrativo...............................................................................................................

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los *0 días del mes de J ^ £ ^ W d e  2.022.

Got.'ino t



Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Dr. MARTÍN DE LOS RÍOS PLAZA, 
Ministro de Producción y Desarrollo Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “ P rov inc ia ”  por una parte, y por la otra la 
Sra. NATALIA ESTEFANIA ARNEDO, D.N.I. N° 33.428.984, con domicilio en Los Cardones N° 125, 
Barrio Tres Cerritos de la Ciudad de Salta, en adelante el “ C ontra tado” , convienen en celebrar el 
presente contrato de servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La P rovincia  contrata los servicios del C ontratado para que realice tareas técnicas en 
el Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el periodo comprendido entre el 01 de Julio 
de 2.022 y hasta el 31 de Diciembre de 2.022....... ------ --------------- -................-............................................

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y eficiencia. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-................... -..............................................................................................

TERCERA: El C ontratado percibirá sus honorarios de manera mensual y consecutiva, con 
incrementos escalonados de la siguiente manera: a partir del 01/07/22 al 31/08/22, la suma de 
$83.007,01 (pesos ochenta y tres mil siete con 01/100); a partir del 01/09/22 al 31/10/22, la suma de 
$90.553,10 (pesos noventa mil quinientos cincuenta y tres con 10/100); y por último, a partir del 
01/11/22 al 31/12/22, la suma de $98.099,19 (pesos noventa y ocho mil noventa y nueve con 
19/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.----------------------------------------------------

Se deja expresamente aclarado que la retribución objeto del presente convenio, surge del Decreto 
N° 73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre la Provincia de Salta y el Banco 
Macro S.A., en cuya cláusula tercera se estableció que de acuerdo a lo determinado en el Art. 35 de 
la Ley Nacional N° 26.331, el entonces Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable (actual 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable) en su calidad de Autoridad de Aplicación Local 
de la misma, resulta beneficiario de un 30 % de los fondos a otorgarse; liberando, el Contratado, a la 
referida cartera ministerial de toda responsabilidad que pudiera caberle en relación a la 
administración del mencionado fideicomiso.................... ..................................................................................

CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante los organismos de Previsión 
Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes aportes y 
contribuciones correspondientes...................- ------ ----------------- -....................................................................

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1.251 y concordantes del Código 
Civil y Comercial, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio, ni indemnización 
provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de 
dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público...............

SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de la Provincia, prestación o compensación u 
otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato....... ............................. -..........

SÉPTIMA: La P rovincia  podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia 
así lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.—

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente al Ministerio................

NOVENA: El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena al 
Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que la Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo......................................................................................................................................................................



DÉCIMA: El C ontratado se aviene a que, en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o 
parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser suspendido o rescindido, en cuyo caso 
se convendrá entre las Partes el pago de la parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, 
sin derecho a indemnización de ningún tipo................................................................. -..................................

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo del C ontratado los gastos de sellado que le correspondan por 
la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de La Provincia , sean 
incompatibles con los servicios que preste.—....... ...... - - —............................................. -............................

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y asi se acuerda, que el presente contrato se 
considera intuitu personae por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose el Ministerio, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación dê  
la presente obligación.—.................................................... - ................................................................................

DÉCIMA TERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda ocupación, emplee 
o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso de 
licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados.................................................................................. -.........................................

DÉCIMA CUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera el 
desplazamiento del C ontratado a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas, para la 
fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de liquidación expresamente prevista en el 
Decreto N° 1572/01 para el grupo "C" y sus modificatorias. Esta cláusula Incluye, además de b  
enunciado precedentemente, otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas 
encomendadas por el Ministerio, con cargo de oportuna rendición..............................................................

DECIMA QUINTA: El C ontratado quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127, mediante pago de aportes periódicos, de acuerdo al nivsl 
que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación...............—

DÉCIMA SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento. En caso 
que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento o 
terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables negociadores 
entre las Partes, la misma se someterá -d e  manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Cent'O, 
fuero en lo Contencioso Administrativo......................................................................................................... —

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los____ dias del mes d e _________de 2.022.



CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Dr. MARTÍN DE LOS RÍOS PLAZA, 
Ministro de Producción y Desarrollo Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “ P rov inc ia ”  por una parte, y por la otra la 
Dra. VERONICA LEONOR BERMAN, D.N.I. N° 26.898.267, con domicilio en Avenida Reyes 
Católicos N° 1.503, Piso 3o, Departamento D, de esta Ciudad de Salta, en adelante el 
“ C ontra tado” , convienen en celebrar el presente contrato de servicios, que se regirá por las 
siguientes cláusulas:

PRIMERA: La P rovincia  contrata los servicios del C ontratado para que realice tareas técnicas en 
el Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el período comprendido entre el 01 de 
Julio de 2.022 y hasta el 31 de Diciembre de 2.022........... -...................................................-....................

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y eficiencia. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.—.........-................. -...................................................................................

TERCERA: El Contratado percibirá sus honorarios de manera mensual y consecutiva, con 
incrementos escalonados de la siguiente manera: a partir del 01/07/22 al 31/08/22, la suma de
583.007,01 (pesos ochenta y tres mil siete con 01/100); a partir del 01/09/22 al 31/10/22, la suma de
S90.553.10 (pesos noventa mil quinientos cincuenta y tres con 10/100); y por último, a partir del 
01/11/22 al 31/12/22, la suma de $98.099,19 (pesos noventa y ocho mil noventa y nueve con 
'.9/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan................................................................

Se deja expresamente aclarado que la retribución objeto del presente convenio, surge del Decreto 
N° 73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre la Provincia de Salta y el Banco 
Macro S.A., en cuya cláusula tercera se estableció que de acuerdo a lo determinado en el Art. 35 de 
le Ley Nacional N° 26.331, el entonces Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable (actual 
IV inisterio de Producción y Desarrollo Sustentable) en su calidad de Autoridad de Aplicación Local 
de la misma, resulta beneficiario de un 30 % de los fondos a otorgarse; liberando, el Contratado, a la 
referida cartera ministerial de toda responsabilidad que pudiera caberle en relación a la 
administración del mencionado fideicomiso.......................................................................................................

CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante los organismos de Previsión 
Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes aportes y 
contribuciones correspondientes.--------------------------- -................. -...................................................................

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del articulo 1.251 y concordantes del Código 
Civil y Comercial, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio, ni indemnización 
provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de 
dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público...............

SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de la Provincia, prestación o compensación u 
otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.................................................

SÉPTIMA: La P rovincia  podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia 
asi o indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -—

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, asi como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
procucida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente al Ministerio................

NOVENA: El C ontratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena al
Ministerio ^información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento
con .motivo de 'la  ejéóucjón de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que asi lo



requiera su cometido y que la P rovincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo................................................................ : .....................................................................................................

DÉCIMA: El C ontratado se aviene a que, en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o 
parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser suspendido o rescindido, en cuyo caso 
se convendrá entre las Partes el pago de la parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, 
sin derecho a indemnización de ningún tipo......................................—...........................................................

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo del Contratado los gastos de sellado que le correspondan por 
la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de La Provincia , sean 
incompatibles con los servicios que preste........ .....................—-....................................................................

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y asi se acuerda, que el presente contrato se 
considera intuitu personae por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose el Ministerio, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de 
la presente obligación.................. ...................... —..................... -—...................... -............................................

DÉCIMA TERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda ocupación, empleo 
o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso de 
licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados......................................................—................................ ..................................

DÉCIMA CUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera el 
desplazamiento del C ontratado a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas, para la 
fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de liquidación expresamente prevista en el 
Decreto N° 1572/01 para el grupo "C" y sus modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo 
enunciado '  precedentemente, otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas 
encomendadas por el Ministerio, con cargo de oportuna rendición..............................................................

DÉCIMA QUINTA: El C ontratado quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127, mediante pago de aportes periódicos, de acuerdo al nivel 
que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación...................

DÉCIMA SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento. En caso 
que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento o 
terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables negociaciones 
entre las Partes, la misma se someterá -d e  manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, 
fuero en lo Contencioso Administrativo.-------------- ------------......................................... —-..............................

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los____ días del mes d e _________de 2.022.



Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Dr. MARTÍN DE LOS RÍOS PLAZA, 
Ministro de Producción y Desarrollo Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por una parte, y por la otra la 
Sra. MOIRA AGOSTINA CARRIZO, D.N.I. N° 40.515.922, con domicilio en Gral. Güemes 1853 de 
la Ciudad de Salta, en adelante el “Contratado”, convienen en celebrar el presente contrato de 
servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios del Contratado para que realice tareas técnicas en 
el Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el período comprendido entre el 01 de 
Julio de 2.022 y hasta el 31 de Diciembre de 2.022.........................-...........................................................

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y eficiencia. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su ta re a .-......-.......................... ............. -.................... .......... ................................

TERCERA: El Contratado percibirá sus honorarios de manera mensual y consecutiva, con 
incrementos escalonados de la siguiente manera: a partir del 01/07/22 al 31/08/22, la suma de 
$55.310,43 (pesos cincuenta y cinco mil trescientos diez con 43/100); a partir del 01/09/22 al 
31/10/22, la suma de $60.338,65 (pesos sesenta mil trescientos treinta y ocho con 65/100); y por 
último, a partir del 01/11/22 al 31/12/22, la suma de $65.366,87 (pesos sesenta y cinco mil 
trescientos sesenta y seis con 87/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan........

Se deja expresamente aclarado que la retribución objeto del presente convenio, surge del Decreto 
N° 73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre la Provincia de Salta y el Banco 
Macro S.A., en cuya cláusula tercera se estableció que de acuerdo a lo determinado en el Art. 35 de 
la Ley Nacional N° 26.331, el entonces Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable (actual 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable) en su calidad de Autoridad de Aplicación Local 
de la misma, resulta beneficiario de un 30 % de los fondos a otorgarse; liberando, el Contratado, a la 
referida cartera ministerial de toda responsabilidad que pudiera caberle en relación a la 
administración del mencionado fideicomiso............ —----- ---------------- - ...... -......... - ....................................

CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante los organismos de Previsión 
Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes aportes y 
contribuciones correspondientes........ .......... -......... - ----------------------------------------------------------------------

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1.251 y concordantes del Código 
Civil y Comercial, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio, ni indemnización 
provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de 
dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público...............

SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de la Provincia, prestación o compensación u 
otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.................................................

SÉPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia 
asi lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.—

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, asi como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente al Ministerio................

NOVENA: El C ontratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena al
Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento
con fnotiva.de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que asi lo



requiera su cometido y que la P rovincia  lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo.................................. -.............................................................................-.......... -............. -....................

DÉCIMA: El Contratado se aviene a que, en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o 
parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser suspendido o rescindido, en cuyo caso 
se convendrá entre las Partes el pago de la parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, 
sin derecho a indemnización de ningún tipo............................ .....................................................................

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo del Contratado los gastos de sellado que le correspondan por 
la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de La Provincia , sean 
incompatibles con los servicios que preste.—...............................................................................................

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera intuitu personae por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose el Ministerio, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de 
la presente obligación..............-............................. ............................................-........................................ -

DÉCIMA TERCERA: El C ontratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda ocupación, empleo 
o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso de 
licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados............... r— ......... -—............. -............. -............-..................... -—.............

DÉCIMA CUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera el 
desplazamiento del Contratado a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas, para la 
fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de liquidación expresamente prevista en el 
Decreto N° 1572/01 para el grupo “C" y sus modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo 
enunciado precedentemente, otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas 
encomendadas por el Ministerio, con cargo de oportuna rendición........ ................-..................................

DÉCIMA QUINTA: El C ontra tado quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127, mediante pago de aportes periódicos, de acuerdo al nivel
que corresponda, valor qae ser.á retenido al momento del efectivo pago de la contratación.---------------

*

DÉCIMA SEXTA: Para todos los....efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios lega le^y especiales, los indicados en el presente documento. En caso 
que surjan discrepancias o disputas éh-cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento o 
terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables negociaciones 
entre las Partes, la misma se someterá -d e  manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, 
fuero en lo Contencioso Administrativo............ ......... ...................... ............................................................

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los____ dias del mes d e _________de 2.022.



CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Dr. MARTÍN DE LOS RÍOS PLAZA, 
Ministro de Producción y Desarrollo Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “ P rov inc ia ”  por una parte, y por la otra la 
Sra. FAYON PEREIRA SABRINA ALEJANDRA, D.N.I. N° 40.148.786, con domicilio en calle 
Urquiza N° 311, de la Ciudad de Salta, en adelante el “ C ontra tado", convienen en celebrar el 
presente contrato de servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La P rovincia  contrata los servicios del Contratado para que realice tareas técnicas en 
el Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el periodo comprendido entre el 01 de Julio 
de 2.022 y hasta el 31 de Diciembre de 2.022............ -...................................................................................

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y eficiencia. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea........ -.......................................-...................................................................

TERCERA: El C ontratado percibirá sus honorarios de manera mensual y consecutiva, con 
incrementos escalonados de la siguiente manera: a partir del 01/07/22 al 31/08/22, la suma de 
$55.310,43 (pesos cincuenta y cinco mil trescientos diez con 43/100); a partir del 01/09/22 al 
31/10/22, la suma de $60.338,65 (pesos sesenta mil trescientos treinta y ocho con 65/100); y por 
último, a partir del 01/11/22 al 31/12/22, la suma de $65.366,87 (pesos sesenta y cinco mil 
trescientos sesenta y seis con 87/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.------

Se deja expresamente aclarado que la retribución objeto del presente convenio, surge del Decreto 
N° 73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre la Provincia de Salta y el Banco 
Macro S.A., en cuya cláusula tercera se estableció que de acuerdo a lo determinado en el Art. 35 de 
la Ley Nacional N° 26.331, el entonces Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable (actual 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable) en su calidad de Autoridad de Aplicación Local 
de la misma, resulta beneficiario de un 30 % de los fondos a otorgarse; liberando, el Contratado, a la 
referida cartera ministerial de toda responsabilidad que pudiera caberle en relación a la 
administración del mencionado fideicomiso.......................................................................................................

CUARTA: El C ontratado declara que se encuentra empadronado ante los organismos de Previsión 
Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes aportes y 
contribuciones correspondientes............................................................... -........-...............................................

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del articulo 1.251 y concordantes del Código 
Civil y Comercial, y no da derecho al C ontratado a reclamar beneficio, ni indemnización 
provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de 
dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público.------------

SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de la Provincia, prestación o compensación u 
otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato..............- ....... - .....................

SÉPTIMA: La Provinc ia  podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia 
asi lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.—

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, asi como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
prbjáucidaícomo consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente al Ministerio................

NOVENA: El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena al 
Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que la P rovincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo......................................................................................................................................................................
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DÉCIMA: El C ontratado se aviene a que, en caso de suspenderse o ¡nterpjfripirse en forma total o 
parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser suspendjfJero rescindido, en cuyo caso 
se convendrá entre las Partes el pago de la parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, 
sin derecho a indemnización de ningún tipo.------------------ ------- ----------------------------- -................................

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo del Contratado los gastos de sellado que le correspondan por 
la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de La Provincia , sean 
incompatibles con los servicios que preste.-—-------------------------------------------------- -------------------------------

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera intuitu personae por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose el Ministerio, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de 
la presente obligación..................................... -......... ...........................................................................— ..........

DÉCIMA TERCERA: El C ontratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda ocupación, empleo 
o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso de 
licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados.....................-.............. ......... ...............................................................................

DÉCIMA CUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera el 
desplazamiento del C ontratado a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas, para la 
fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de liquidación expresamente prevista en el 
Decreto N° 1572/01 para el grupo "C" y sus modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo 
enunciado precedentemente, otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas 
encomendadas por el Ministerio, con cargo de oportuna rendición..............................................................

DÉCIMA QUINTA: El C ontratado quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127, mediante pago de aportes periódicos, de acuerdo ál nivel 
que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación...................

DÉCIMA SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento. En caso 
que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento o 
terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables negociaciones 
entre las Partes, la misma se someterá -d e  manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, 
fuero en lo Contencioso Administrativo..............................................................................................................

En prueba de conformidad y para constancia ele las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los____ dias del mes d e _________de 2.022.
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CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Dr. MARTÍN DE LOS RÍOS PLAZA, 
Ministro de Producción y Desarrollo Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “ P rov inc ia ”  por una parte, y por la otra la 
Dra. MARCELA SUSANA FIGUEROA, D.N.I. N° 25.411.548, con domicilio en Avenida Belgrano N° 
2.141 de esta Ciudad de Salta, en adelante el “ C ontra tado” , convienen en celebrar el presente 
contrato de servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La P rovincia  contrata los servicios del Contratado para que realice tareas técnicas en 
el Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el período comprendido entre el 01 de Julio 
de 2.022 y hasta el 31 de Diciembre de 2.022..........-.........—.................... -...................................................

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y eficiencia. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea................... - .........—..................................................................................

TERCERA: El C ontratado percibirá sus honorarios de manera mensual y consecutiva, con 
ncrementos escalonados de la siguiente manera: a partir' del 01/07/22 al 31/08/22, la suma de

383.007,01 (pesos ochenta y tres mil siete con 01/100); a partir del 01/09/22 al 31/10/22, la suma de
S90.553.10 (pesos noventa mil quinientos cincuenta y tres con 10/100); y por último, a partir del 
01/11/22 al 31/12/22, la suma de $98.099,19 (pesos noventa y ocho mil noventa y nueve con 
'9/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.........................................................—

Se deja expresamente aclarado que la retribución objeto del presente convenio, surge del Decreto 
N° 73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre la Provincia de Salta y el Banco 
l\Jacro S.A., en cuya cláusula tercera se estableció que de acuerdo a lo determinado en el Art. 35 de 
Is Ley Nacional N° 26.331, el entonces Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable (actual 
IVÍnisterio de Producción y Desarrollo Sustentable) en su calidad de Autoridad de Aplicación Local 
de la misma, resulta beneficiario de un 30 % de los fondos a otorgarse; liberando, el Contratado, a la 
referida cartera ministerial de toda responsabilidad que pudiera caberle en relación a la 
administración del mencionado fideicomiso.......................................................................................................

CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante los organismos de Previsión 
Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes aportes y 
contribuciones correspondientes.------ ------------------------------—............................. —.........................................

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1.251 y concordantes del Código 
CWii y Comercial, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio, ni indemnización 
provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de 
dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público...............

SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de la Provincia, prestación o compensación u 
otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.------- --------------------------------

SÉPTIMA: La Provinc ia  podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia 
así !o indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.—

OC- AVA. Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
procucida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente al Ministerio................

NOVENA: El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena al 
Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que asi lo 
requ era su cometido y que la Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo...................................................... —............................................................................................................

*



DÉCIMA: El C ontratado se aviene a que, en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o 
parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser suspendido o rescindido, en cuyo caso 
se convendrá entre las Partes el pago de la parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, 
sin derecho a indemnización de ningún tipo............................ ...... .................. ................. - .........................

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo del Contratado los gastos de sellado que le correspondan por 
la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de La Provincia , sean 
incompatibles con los servicios que preste.--------------- ---------------- -------------- ---------------------------------------

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y asi se acuerda, que el presente contrato se 
considera intuitu personae por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose el Ministerio, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de 
la presente obligación.................................. ...... ................-—.....................—.................. -—.............. -—.......

DÉCIMA TERCERA: El C ontratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda ocupación, empleo 
o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso de 
licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados..............................-.............. —...................... ....................................................

DÉCIMA CUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera el 
desplazamiento del C ontratado a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas, para la 
fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de liquidación expresamente prevista en el 
Decreto N° 1572/01 para el grupo “C" y sus modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo 
enunciado precedentemente, otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas 
encomendadas por el Ministerio, con cargo de oportuna rendición..............................................................

DÉCIMA QUINTA: El C ontratado quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127, mediante pago de aportes periódicos, de acuerdo al nivel 
que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación................ -

DÉCIMA SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento. En caso 
que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento o 
terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables negociaciones 
entre las Partes, la misma se someterá -d e  manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, 
fuero en lo Contencioso Administrativo.------- ------- -.........—....................—...... -............................................

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los____ días del mes d e _________de 2.022.
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Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Dr. MARTÍN DE LOS RÍOS PLAZA, 
Ministro de Producción y Desarrollo Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por una parte, y por la otra la 
Sra. FLORENCIA VERÓNICA GALLO , D.N.I. N° 40.764.706, con domicilio en Los Mandarinos N° 
136, B° Tres Cerritos de la Ciudad de Salta, en adelante el “Contratado”, convienen en celebrar el 
presente contrato de servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios del Contratado para que realice tareas técnicas en 
el Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el período comprendido entre el 01 de Julio 
de 2.022 y hasta el 31 de Diciembre de 2.022...................................................... -............-......................

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y eficiencia. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea......................................................................................................................

TERCERA: El Contratado percibirá sus honorarios de manera mensual y consecutiva, con 
incrementos escalonados de la siguiente manera: a partir del 01/07/22 al 31/08/22, la suma de 
$55.310,43 (pesos cincuenta y cinco mil trescientos diez con 43/100); a partir del 01/09/22 al 
31/10/22, la suma de $60.338,65 (pesos sesenta mil trescientos treinta y ocho con 65/100); y por 
último, a partir del 01/11/22 al 31/12/22, la suma de $65.366,87 (pesos sesenta y cinco mil 
trescientos sesenta y seis con 87/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.—

Se deja expresamente aclarado que la retribución objeto del presente convenio, surge del Decreto 
N° 73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre la Provincia de Salta y el Banco 
Macro S.A., en cuya cláusula tercera se estableció que de acuerdo a lo determinado en el Art. 35 de 
la Ley Nacional N° 26.331, el entonces Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable (actual 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable) en su calidad de Autoridad de Aplicación Local 
de la misma, resulta beneficiario de un 30 % de los fondos a otorgarse; liberando, el Contratado, a la 
referida cartera ministerial de toda responsabilidad que pudiera caberle en relación a la 
administración del mencionado fideicomiso...............-................. —................................................................

CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante los organismos de Previsión 
Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes aportes y 
contribuciones correspondientes........ —................. -..........................................................................................

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1.251 y concordantes del Código 
Civil y Comercial, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio, ni indemnización 
provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de 
dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público...............

SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de la Provincia, prestación o compensación u 
otro pago fuera de los; estipulados expresamente en el presente C ontrato .-.........- .................................

SÉPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia 
así lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.—

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, asi como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente al Ministerio................

NOVENA: El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena al 
Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que la Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo......................................................................................... -................................................... -......................



«/
DÉCIMA: El Contratado se aviene a que, en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o 
parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser suspendido o rescindido, en cuyo caso 
se convendrá entre las Partes el pago de la parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, 
sin derecho a indemnización de ningún tipo.------------------------------------------------------------------ ------------------

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo del C ontratado los gastos de sellado que le correspondan por 
la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de La Provincia , sean 
incompatibles con los servicios que preste........................ -......................... ............................... ....................

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y asi se acuerda, que el presente contrato se 
considera intuitu personae por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose el Ministerio, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de 
la presente obligación.............................................— ........................................................................................

DÉCIMA TERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda ocupación, empleo 
o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso de 
licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados.................................................. -.........................................................................

DÉCIMA CUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera el 
desplazamiento del C ontratado a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas, para la 
fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de liquidación expresamente prevista en el 
Decreto N° 1572/01 para el grupo “C” y sus modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo 
enunciado precedentemente, otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas 
encomendadas por el Ministerio, con cargo de oportuna rendición........ .....................................................

DÉCIMA QUINTA: El C ontratado quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127, mediante pago de aportes periódicos, de acuerdo al nivel 
que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación.---------------

DÉCIMA SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento. En caso 
que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento o 
terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables negociaciones 
entre las Partes, la misma se someterá -d e  manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, 
fuero en lo Contencioso Administrativo........ ................................................................................................... -

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los____ días del mes d e _________de 2.022.



CONTRATO■z

Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Dr. MARTÍN DE LOS RÍOS PLAZA, 
Ministro de Producción y Desarrollo Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “ P rov inc ia ”  por una parte, y por la otra el 
Ing. GONZALO ANDRÉS GAUFFIN, D.N.I. N° 32.365.695, con domicilio en Hno. Francisco N° 228 - 
Vaqueros de esta Ciudad de Salta, en adelante el “ C ontra tado” , convienen en celebrar el presente 
contrato de servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La P rovincia contrata los servicios del Contratado para que realice tareas técnicas en 
el Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el período comprendido entre el 01 de Julio 
de 2.022 y hasta el 31 de Diciembre de 2.022.................................................................................................

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y eficiencia. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea..............—-..................................................................................................

TERCERA: El Contratado percibirá sus honorarios de manera mensual y consecutiva, con 
incrementos escalonados de la siguiente manera: a partir del 01/07/22 al 31/08/22, la suma de 
$83.007,01 (pesos ochenta y tres mil siete con 01/100); a partir del 01/09/22 al 31/10/22, la suma de 
$90.553,10 (pesos noventa mil quinientos cincuenta y tres con 10/100); y por último, a partir del 
01/11/22 al 31/12/22, la suma de $98.099,19 (pesos noventa y ocho mil noventa y nueve con 
19/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan................................................................

Se deja expresamente aclarado que la retribución objeto del presente convenio, surge del Decreto 
N° 73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre la Provincia de Salta y el Banco 
Macro S.A., en cuya cláusula tercera se estableció que de acuerdo a lo determinado en el Art. 35 de 
la Ley Nacional N° 26.331, el entonces Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable (actual 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable) en su calidad de Autoridad de Aplicación Local 
de la misma, resulta beneficiario de un 30 % de los fondos a otorgarse; liberando, el Contratado, a la 
referida cartera ministerial de toda responsabilidad que pudiera caberle en relación a la 
administración del mencionado fideicomiso.......................................................................................................

CUARTA: El C ontratado declara que se encuentra empadronado ante los organismos de Previsión 
Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes aportes y 
contribuciones correspondientes.........................................................................................................................

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1.251 y concordantes del Código 
Civil y Comercial, y no da derecho al C ontratado a reclamar beneficio, ni indemnización 
provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de 
dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público...............

SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de la Provincia, prestación o compensación u 
otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.—....................-.....................

SÉPTIMA: La P rovincia  podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia 
así lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.—

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente al Ministerio................

NOVENA: El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena al 
Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que la Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo ................................—...........................................—..................................................................................



DÉCIMA: El C ontratado se aviene a que, en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o 
parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser suspendido o rescindido, en cuyo caso 
se convendrá entre las Partes el pago de la parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, 
sin derecho a indemnización de ningún tipo...................................... ..............................................................

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo del C ontratado los gastos de sellado que le correspondan por 
la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de La Provincia , sean 
incompatibles con los servicios que p reste .-......- ------- --------------------------------------- ------------....................

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y asi se acuerda, que el presente contrato se 
considera intuitu personae por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o, parcial del 
Contrato reservándose el Ministerio, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de 
la presente obligación - ....................................— ..............................................................................................

DÉCIMA TERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda ocupación, empleo 
o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso de 
licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados............................................................................-...............................................

DÉCIMA CUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera el 
desplazamiento del C ontratado a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas, para la 
fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de liquidación expresamente prevista en el 
Decreto N° 1572/01 para el grupo "C" y sus modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo 
enunciado precedentemente, otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas 
encomendadas por el Ministerio, con cargo de oportuna rendición..............................................................

DÉCIMA QUINTA: El C ontra tado quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127, mediante pago de aportes periódicos, de acuerdo al nivel 
que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación...................

DÉCIMA SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento. En caso 
que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento o 
terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables negociaciones 
entre las Partes, la misma se someterá -d e  manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, 
fuero en lo Contencioso Administrativo........... ...................................................................................................

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los____ días del mes d e _________de 2.022.
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CONTRATO DE i

Entre la Provincia de Salta representada en este acto p o r^ í Dr. MARTÍN DE LOS RÍOS PLAZA, 
Ministro de Producción y Desarrollo Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante lá “ P rov inc ia ”  por una parte, y por la otra el 
Sr. GONZALEZ, JESUS MATIAS, D.N.I. N° 35.044.369, con domicilio en Juan José Paso 2020, 
San Lorenzo, Provincia de Salta, en adelante el “ C ontratado” , convienen en celebrar el presente 
contrato de servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La P rovincia contrata los servicios del Contratado para que realice tareas técnicas en 
el Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el período comprendido entre el 01 de Julio 
de 2.022 y hasta el 31 de Diciembre de 2.022. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si 
existieren fondos disponibles a tal efecto...........................................................................................................

SEGUNDA: El C ontratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y eficiencia. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea..................-----------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: El Contratado percibirá sus honorarios de manera mensual y consecutiva, con 
incrementos escalonados de la siguiente manera: a partir del 01/07/22 al 31/08/22, la suma de 
$55.310,43 (pesos cincuenta y cinco mil trescientos diez con 43/100); a partir del 01/09/22 al 
31/10/22, la suma de $60.338,65 (pesos sesenta mil trescientos treinta y ocho con 65/100); y por 
último, a partir del 01/11/22 al 31/12/22, la suma de $65.366,87 (pesos sesenta y cinco mil 
trescientos sesenta y seis con 87/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.------

Se deja expresamente aclarado que la retribución objeto del presente convenio, surge del Decreto 
N° 73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre la Provincia de Salta y el Banco 
Macro S.A., en cuya cláusula tercera se estableció que de acuerdo a lo determinado en el Art. 35 de 
la Ley Nacional N° 26.331, el entonces Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable (actual 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable) en su calidad de Autoridad de Aplicación Local 
de la misma, resulta beneficiario de un 30 % de los fondos a otorgarse; liberando, el Contratado, a la 
referida cartera ministerial de toda responsabilidad que pudiera caberle en relación a la 
administración del mencionado fideicomiso.— ...............................................................................................

CUARTA: El C ontratado declara que se encuentra empadronado ante los organismos de Previsión 
Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes aportes y 
contribuciones correspondientes.----------- --------------- ------------ ------------ ------------ -........................................

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1.251 y concordantes del Código 
Civil y Comercial, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio, ni indemnización 
provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de 
dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público.------------

SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de la Provincia, prestación o compensación u 
otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.-—............................... -.........

SÉPTIMA: La P rovincia  podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia 
así lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.—

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente al Ministerio.-------------

NOVENA: El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena al
Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo



requiera su cometido y que la Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo.................................................... -.......................................................................................................... ......

DÉCIMÁ: El Contratado se aviene a que, en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o 
parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser suspendido o rescindido, en cuyo caso 
se convendrá entre las Partes el pago de la parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, 
sin derecho a indemnización de ningún tipo........ .................. -......................... -.............................................

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo del Contratado los gastos de sellado que le correspondan por 
la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de La Provincia , sean 
incompatibles con los servicios que preste........... -.......... -...............................................................................

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera intuitu personae por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose el Ministerio, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de 
la presente obligación.--------------------- -----------.................— ...............................................-............................

DÉCIMA TERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda ocupación, empleo 
o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso de 
licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados............ ...................... -......... ...............................................................................

DÉCIMA CUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera el 
desplazamiento del Contratado a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas, para la 
fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de liquidación expresamente prevista en el 
Decreto N° 1572/01 para el grupo "C" y sus modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo 
enunciado precedentemente, otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas 
encomendadas por el Ministerio, con cargo de oportuna rendición.-------------------------- ------------------------

DÉCIMA QUINTA: El Contratado quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127, mediante pago de aportes periódicos, de acuerdo al nivel 
que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación.---------------

DÉCIMA SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento. En caso 
que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento o 
terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables negociaciones 
entre las Partes, la misma se someterá -d e  manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, 
fuero en lo Contencioso Administrativo.................... -....... .................................. — .......................................

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los____ días del mes d e _________de 2.022.
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a.
CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Dr. MARTÍN DE LOS RÍOS 
PLAZA, Ministro de Producción y Desarrollo Sustentable, con dom icilio en Avenida de Los 
Incas S/N, Centro C ívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “ Provincia” por 
una parte, y por la otra la Cra. MARÍA PAULA HERRERA ALDERETE, D.N.I. N° 35.477.062, 
con dom icilio en Av. Constitución N° 1450, Terra Village, esta Ciudad de Salta, en adelante el 
“Contratado”, convienen en celebrar el presente contrato de servicios, que se regirá por las 
siguientes cláusulas:

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios del Contratado para que realice tareas técnicas 
en el M inisterio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el período comprendido entre el 01 
de Julio de 2.022 y hasta el 31 de Diciembre de 2.022.-----------------------------------------------------------------

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cum plir fie lm ente las obligaciones que son 
propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad 
y eficiencia. Asim ismo, se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de 
los que tuviera conocim iento en razón de su tarea.-----------------------------------------------------------------------

TERCERA: El Contratado percibirá sus honorarios de manera mensual y consecutiva, con 
incrementos escalonados de la siguiente manera: a partir del 01/07/22 al 31/08/22, la suma 
de $83.007,01 (pesos ochenta y tres mil siete con 01/100); a partir del 01/09/22 al 31/10/22, 
la suma de $90.553,10 (pesos noventa mil quinientos cincuenta y tres con 10/100); y por 
último, a partir del 01/11/22 al 31/12/22, la suma de $98.099,19 (pesos noventa y ocho mil 
noventa y nueve con 19/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.----------

Se deja expresamente aclarado que la retribución objeto del presente convenio, surge del 
Decreto N° 73/11, que aprueba el Contrato de F ideicom iso celebrado entre la Provincia de 
Salta y el Banco Macro S.A., en cuya cláusula tercera se estableció que de acuerdo a lo 
determ inado en el Art. 35 de la Ley Nacional N° 26.331, el entonces M inisterio de Ambiente y 
Producción Sustentable (actual M inisterio de Producción y Desarrollo Sustentable) en su 
calidad de Autoridad de Aplicación Local de la misma, resulta beneficiario de un 30 % de los 
fondos a otorgarse; liberando, el Contratado, a la referida cartera m inisterial de toda 
responsabilidad que pudiera caberle en relación a la adm inistración del mencionado
fideicom iso.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante los organismos de 
Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los 
pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.............................................................................

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho al Contratado a reclam ar beneficio, ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no 
existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de 
empleado público.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------

SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivam ente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de la Provincia, prestación o 
compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.------

SÉPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, si el rendim iento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, 
mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a 
reclam ar indemnización alguna.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, asi como cualquier otro 
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u 
obra producida com o consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente al 
M inisterio............. ............ ................................ .................................................... ..................................................
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NOVENA: El Contratado no podrá com unicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena 
al M inisterio la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido 
conocim iento con m otivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, 
salvo que asi lo requiera su com etido y que la Provincia lo hubiera autorizado expresamente y 
por escrito para hacerlo............. .....................—..........................................—--------------------- ----------------------

DÉCIMA: El Contratado se aviene a que, en caso de suspenderse o interrumpirse en forma 
total o parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser suspendido o rescindido, 
en cuyo caso se convendrá entre las Partes el pago de la parte proporcional al tiempo 
trabajado por el Contratado, sin derecho a indemnización de ningún tipo...........................................

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo del Contratado los gastos de sellado que le 
correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el 
Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor 
del Estado, ni e jercer en el ám bito de la Adm inistración Pública Nacional, Provincial o 
Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su 
naturaleza, a ju ic io  de La Provincia , sean incompatibles con los servicios que preste.----------------

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente 
contrato se considera intuitu personae por lo que queda expresamente prohibida la cesión total 
o parcial del Contrato reservándose el M inisterio, todos los derechos de accionar legalmente 
ante la violación de la presente obligación.------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA TERCERA: El Contratado pondrá en conocim iento del Ministerio, toda ocupación, 
empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse 
en uso de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del 
Estado y/u O rganism os Descentra lizados.— ......... -..................................................................................

DÉCIMA CUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el M inisterio requiera el 
desplazam iento del Contratado a los fines del cumplim iento de las tareas encomendadas, para 
la fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de liquidación expresamente prevista 
en el Decreto N° 1572/01 para el grupo "C" y sus modificatorias. Esta cláusula incluye, 
además de lo enunciado precedentemente, otros gastos operativos adicionales resultantes 
de las tareas encom endadas por el M inisterio, con cargo de oportuna rendición.------------------------

DÉCIMA QUINTA: El Contratado quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta, establecido por Ley N° 7.127, mediante pago de aportes periódicos, de acuerdo 
al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la 
contratación............................................................................................................................................................

DÉCIMA SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como dom icilios legales y especiales, los indicados en el presente documento. En 
caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, 
cumplim iento o term inación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante 
amigables negociaciones entre las Partes, la misma se someterá -d e  manera excluyente- a la 
jurisdicción judicia l del Centro, fuero en lo Contencioso Adm inistrativo.----------------------------------------

En prueba de conform idad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los____ días del mes d e _________ de 2.022.



Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Dr. MARTÍN DE LOS RÍOS PLAZA, 
Ministro de Producción y Desarrollo Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “ P rov inc ia ”  por una parte, y por la otra el 
Lic. ADALBERTO IZAURRALDE, D.N.I. N° 12.563.006, con domicilio en Curupayti N° 390, Merlo, 
Provincia de Buenos Aires, en adelante el “ C ontra tado” , convienen en celebrar el presente contrato 
de servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La P rovincia  contrata los servicios del Contratado para que realice tareas técnicas en 
el Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el período comprendido entre 01 de Julio 
de 2.022 y hasta el 31 de Diciembre de 2.022............ .....................................................................................

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y eficiencia. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea..................-..................... ..............—.............. — ................. -.................

TERCERA: El Contratado percibirá sus honorarios de manera mensual y consecutiva, con 
incrementos escalonados de la siguiente manera: a partir del 01/07/22 al 31/08/22, la suma de 
$83.007,01 (pesos ochenta y tres mil siete con 01/100); a partir del 01/09/22 al 31/10/22, la suma de 
$90.553,10 (pesos noventa mil quinientos cincuenta y tres con 10/100); y por último, a partir del 
01/11/22 al 31/12/22, la suma de $98.099,19 (pesos noventa y ocho mil noventa y nueve con 
19/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan....................... ........................................

Se deja expresamente aclarado que la retribución objeto del presente convenio, surge del Decreto 
N° 73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre la Provincia de Salta y el Banco 
Macro S.A., en cuya cláusula tercera se estableció que de acuerdo a lo determinado en el Art. 35 de 
la Ley Nacional N° 26.331, el entonces Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable (actual 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable) en su calidad de Autoridad de Aplicación Local 
de la misma, resulta beneficiario de un 30 % de los fondos a otorgarse; liberando, el Contratado, a la 
referida cartera ministerial de toda responsabilidad que pudiera caberle en relación a la 
administración del mencionado fideicomiso......................................................................................................

CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante los organismos de Previsión 
Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes aportes y 
contribuciones correspondientes.................... -..................................... -................................. ..........................

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1.251 y concordantes del Código 
Civil y Comercial, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio, ni indemnización 
provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de 
dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público........ —

SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de la Provincia, prestación o compensación u 
otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.----------------------------------------

SÉPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato medíante comunicación fehaciente, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia 
asi lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.—

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, asi como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente al Ministerio................

NOVENA: El C ontratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena al 
Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que la Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
nacerlo ......-—...................................—-................—................-....................................................................... —



parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser suspendido o rescindido, en cuyo caso 
se convendrá entre las Partes el pago de la parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, 
sin derecho a indemnización de ningún tipo.................................... ................................................................

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo del Contratado los gastos de sellado que le correspondan por 
la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de La Provincia , sean 
incompatibles con los servicios que preste..........—.............. ......... .................— .........—.........—.......... —

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y asi se acuerda, que el presente contrato se 
considera intuitu personae por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose el Ministerio, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de 
la presente obligación.................................. .......................... -—............- ...........- .......... -....................-.......... -

DÉCIMA TERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda ocupación, empleo 
o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso de 
licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados.............................................................................................................................

DÉCIMA CUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera el 
desplazamiento del Contratado a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas, para la 
fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de liquidación expresamente prevista en el 
Decreto N° 1572/01 para el grupo “C” y sus modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo 
enunciado precedentemente, otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas 
encomendadas por el Ministerio, con cargo de oportuna rendición.—.........................................................

DÉCIMA QUINTA: El Contratado quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127, mediante pago de aportes periódicos, de acuerdo al nivel 
que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación...................

DÉCIMA SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento. En caso 
que surjan discrepancias o d isp u tase n  cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento o 
terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables negociaciones 
entre las Partes, la misma se someterá -d e  manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, 
fuero en lo Contencioso Administrativo.................................................- ...........................................................

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los____ días del mes d e _________de 2.022.
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Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Dr. MARTÍN DE LOS RÍOS PLAZA, 
Ministro de Producción y Desarrollo Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por una parte, y por la otra la 
Dra. FLORENCIA SOFIA JALIF, D.N.I. N° 38.035.107, con domicilio en calle Álvarez Jonte N° 1.053, 
de esta Ciudad de Salta, en adelante el “Contratado”, convienen en celebrar el presente contrato de 
servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios del Contratado para que realice tareas técnicas en el 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el periodo comprendido entre 01 de Julio de 
2.022 y hasta el 31 de Julio de 2.022.----------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias de 
las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y eficiencia. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: El Contratado percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de 
$83.007,01 (pesos ochenta y tres mil siete con 01/100), efectuándose las retenciones que por ley 
correspondan.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Se deja expresamente aclarado que la retribución objeto del presente convenio, surge del Decreto N° 
73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre la Provincia de Salta y él Banco Macro 
S.A., en cuya cláusula tercera se estableció que de acuerdo a lo determinado en el Art. 35 de la Ley 
Nacional N° 26.331, el entonces Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable (actual Ministerio de 
Producción y Desarrollo Sustentable) en su calidad de Autoridad de Aplicación Local de la misma, 
resulta beneficiario de un 30 % de los fondos a otorgarse; liberando, el Contratado, a la referida cartera 
ministerial de toda responsabilidad que pudiera caberle en relación a la administración del mencionado 
fideicomiso.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante los organismos de Previsión 
Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes aportes y 
contribuciones correspondientes.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del articulo 1.251 y concordantes del Código 
Civil y Comercial, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio, ni indemnización provenientes 
de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el 
Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público.----------------- -----------------------------

SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de la Provincia, prestación o compensación u 
otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.---------------------------------------------

SÉPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, si el 
rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia asi lo 
indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-----------------

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, asi como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra producida 
como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente al Ministerio.---------------------------------

NOVENA: El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena al 
Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento con 
motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo requiera 
su cometido y que la Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.-------------

DÉCIMA: El Contratado se aviene a que, en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o 
parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser suspendido o rescindido, en cuyo caso se



convendrá entre las Partes el pago de la parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, sin 
derecho a indemnización de ningún tipo.-----------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo del Contratado los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de La Provincia , sean 
incompatibles con los servicios que preste.-------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera intuitu personae por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose el Ministerio, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la 
presente obligación.--------------- --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA TERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda ocupación, empleo o 
actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso de licencia 
de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u Organismos 
Descentralizados.--------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------

DÉCIMA CUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera el desplazamiento 
del Contratado a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas, para la fijación de viáticos 
deberá tenerse en cuenta la escala de liquidación expresamente prevista en el Decreto N° 1572/01 para 
el grupo “C” y sus modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo enunciado precedentemente, 
otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas encomendadas por el Ministerio, con cargo 
de oportuna rendición.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA QUINTA: El Contratado quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud de 
Salta, establecido por Ley N° 7.127, mediante pago de aportes periódicos, de acuerdo al nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación.--------------------------

DÉCIMA SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes constituyen 
como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento. En caso que surjan 
discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento o terminación del 
Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables negociaciones entre las Partes, la 
misma se someterá -d e  manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, fuero en lo Contencioso 
Administrativo.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo tenor y 
a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los____ días del mes d e _________de 2.022.



1

CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Dr. MARTÍN DE LOS RÍOS PLAZA, 
Ministro de Producción y Desarrollo Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por una parte, y por la otra el 
Tec. MATIAS NICOLAS LALU, D.N.I. N° 36.802.525, con domicilio en B° Bancario Block x2 Dpto 
"C” planta baja de la ciudad de Salta, en adelante el “Contratado", convienen en celebrar el 
presente contrato de servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios del Contratado para que realice tareas técnicas en 
el Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el período comprendido entre el 01 de Julio 
de 2.022 y hasta el 31 de Diciembre de 2.022.................................................................................................

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y eficiencia. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.—................... - ....................-....................................................................

TERCERA: El Contratado percibirá sus honorarios de manera mensual y consecutiva, con 
incrementos escalonados de la siguiente manera: a partir del 01/07/22 al 31/08/22, la suma de 
$83.007,01 (pesos ochenta y tres mil siete con 01/100); a partir del 01/09/22 al 31/10/22, la suma de 
$90.553,10 (pesos noventa mil quinientos cincuenta y tres con 10/100); y por último, a partir del 
01/11/22 al 31/12/22, la suma de $98.099,19 (pesos noventa y ocho mil noventa y nueve con 
19/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan........ .................... -—.............. -.............

Se deja expresamente aclarado que la retribución objeto del presente convenio, surge del Decreto 
N° 73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre la Provincia de Salta y el Banco 
Macro S.A., en cuya cláusula tercera se estableció que de acuerdo a lo determinado en el Art. 35 de 
la Ley Nacional N° 26.331, el entonces Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable (actual 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable) en su calidad de Autoridad de Aplicación Local 
de la misma, resulta beneficiario de un 30 % de los fondos a otorgarse; liberando, el Contratado, a la 
'eferida cartera ministerial de toda responsabilidad que pudiera caberle en relación a la 
administración del mencionado fideicomiso...................—.................. - ........................ -................................

CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante los organismos de Previsión 
Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes aportes y 
contribuciones correspondientes.— ...................... -............................. -.......................................................—

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1.251 y concordantes del Código 
Civil y Comercial, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio, ni indemnización 
provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de 
dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público.-—.........

SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de la Provincia, prestación o compensación u 
otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.................- ................. - .........

SÉPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia 
asi lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.—

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente al Ministerio................

NOVENA: El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena al 
Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que asi lo 
requiera su cometido y que la Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo............ ............... - ................................ --............-................---............................—-.............— .........-



DÉCIMA: El Contratado se aviene a que, en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o 
parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser suspendido o rescindido, en cuyo caso 
se convendrá entre las Partes el pago de la parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, 
sin derecho a indemnización de ningún tipo.—....... -—.................—...... - ......... -.........................................

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo del Contratado los gastos de sellado que le correspondan por 
la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial'o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de La Provincia , sean 
incompatibles con los servicios que preste.—.................... .......... ........... .......... .............-.............................

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera intuitu personae por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose el Ministerio, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de 
la presente obligación.-.................. - ....................................................................................... - ..........................

DÉCIMA TERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda ocupación, empleo 
o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso de 
licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados.-.............................. —.................—.............................. -.............................. -

DÉCIMA CUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera el 
desplazamiento del Contratado a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas, para la 
fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de liquidación expresamente prevista en el 
Decreto N° 1572/01 para el grupo “C” y sus modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo 
enunciado precedentemente, otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas 
encomendadas por el Ministerio, con cargo de oportuna rendición.-—.......................... -............................

DECIMA QUINTA: El C ontratado quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127, mediante pago de aportes periódicos, de acuerdo al nivel 
que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación...................

DÉCIMA SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento. En caso 
que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento o 
terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables negociaciones 
entre las Partes, la misma se someterá -d e  manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, 
fuero en lo Contencioso Administrativo.-............... .............. - ...... ........................-.............. -........-................-

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a losO R  días del mes de f  A . de 2.022.



CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Dr. MARTÍN DE LOS RÍOS PLAZA, 
Ministro de Producción y Desarrollo Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por una parte, y por la otra el 
Tec. JUAN ENRIQUE LAVINI, D.N.I. N° 29.496.190, con domicilio en Calixto Mamani N° 159, 
Cafayate, Provincia de Salta, en adelante el “Contratado”, convienen en celebrar el presente 
contrato de servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios del Contratado para que realice tareas técnicas en 
el Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el período comprendido entre el 01 de Julio 
de 2.022 y hasta el 31 de Diciembre de 2.022............................... .......... .......................................................

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y eficiencia. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea........ - ........-...... -...... -....... —...... - .................. .......................... - ..........

TERCERA: El Contratado percibirá sus honorarios de manera mensual y consecutiva, con 
incrementos escalonados de la siguiente manera: a partir del 01/07/22 al 31/08/22, la suma de 
$83.007,01 (pesos ochenta y tres mil siete con 01/100); a partir del 01/09/22 al 31/10/22, la suma 
de $90.553,10 (pesos noventa mil quinientos cincuenta y tres con 10/100); y por último, a partir 
del 01/11/22 al 31/12/22, la suma de $98.099,19 (pesos noventa y ocho mil noventa y nueve con 
19/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.............................................................

Se deja expresamente aclarado que la retribución objeto del presente convenio, surge del Decreto 
N° 73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre la Provincia de Salta y el Banco 
Macro S.A., en cuya cláusula tercera se estableció que de acuerdo a lo determinado en el Art. 35 de 
la Ley Nacional N° 26.331, el entonces Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable (actual 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable) en su calidad de Autoridad de Aplicación Local 
de la misma, resulta beneficiario de un 30 % de los fondos a otorgarse; liberando, el Contratado, a la 
referida cartera ministerial de toda responsabilidad que pudiera caberle en relación a la 
administración del mencionado fideicomiso........ ..................... -................................. .....................................

CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante los organismos de Previsión 
Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes aportes y 
contribuciones correspondientes......... -.........-......... -......................... - ........-......... --------------------------- -—

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del articulo 1.251 y concordantes del Código 
Civil y Comercial, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio, ni indemnización 
provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de 
dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público.------------

SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de la Provincia, prestación o compensación u 
otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato........ .......... -......... - ........-......

SÉPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia 
así lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.—

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente al Ministerio................

NOVENA: El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena al
Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento
con motivo dé la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo



requiera su cometido y que la Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo.--------- ---------................ -.......... -...................... -................. -................................................ -..................

DÉCIMA: El Contratado se aviene a que, en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o 
parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser suspendido o rescindido, en cuyo caso 
se convendrá entre las Partes el pago de la parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, 
sin derecho a indemnización de ningún tipo..............................-...............................------- ----------------------

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo del Contratado los gastos de sellado que le correspondan por 
la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de La Provincia , sean 
incompatibles con los servicios que preste.----------------- -............. -------- --------------------------------------.........

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y asi se acuerda, que el presente contrato se 
considera intuitu personae por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose el Ministerio, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de 
la presente obligación............... - ........................-......................................................... -...... -..........................

DÉCIMA TERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda ocupación, empleo 
o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso de 
licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados.................................................------------------------ ------------- -.............................

DÉCIMA CUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera el 
desplazamiento del Contratado a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas, para la 
fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de liquidación expresamente prevista en el 
Decreto N° 1572/01 para el grupo "C” y sus modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo 
enunciado precedentemente, otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas 
encomendadas por el Ministerio, con cargo de oportuna rendición.-........ -....................-.....................—

DÉCIMÁ QUINTA: El Contratado quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127, mediante pago de aportes periódicos, de acuerdo al nivel 
que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación.---------------

DÉCIMA SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento. En caso 
que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento o 
terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables negociaciones 
entre las Partes, la misma se someterá -d e  manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, 
fuero en lo Contencioso Administrativo............... -...........................................................................................

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los____ días del mes d e _________de 2.022.



CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Dr. MARTÍN DE LOS RÍOS PLAZA, 
Ministro de Producción y Desarrollo Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “ P rov inc ia ” por una parte, y por la otra la 
Dra. AGUSTINA LEÓN GALLI, D.N.I. N° 35.964.055, con domicilio en calle Los Chalchaleros N° 47, 
Vaqueros, Provincia de Salta, en adelante el “ C ontra tado” , convienen en celebrar el presente 
contrato de servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La P rovincia  contrata los servicios del Contratado para que realice tareas técnicas en 
el Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el período comprendido entre el 01 de Julio 
de 2.022 y hasta el 31 de Diciembre de 2.022— ........... -...............................................................................

SEGUNDA: El C ontratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y eficiencia. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea....................... .............. ...............................................................................

TERCERA: El Contratado percibirá sus honorarios de manera mensual y consecutiva, con 
incrementos escalonados de la siguiente manera: a partir del 01/07/22 al 31/08/22, la suma de 
$83.007,01 (pesos ochenta y tres mil siete con 01/100); a partir del 01/09/22 al 31/10/22, la suma de 
$90.553,10 (pesos noventa mil quinientos cincuenta y tres con 10/100); y por último, a partir del 
01/11/22 al 31/12/22, la suma de $98.099,19 (pesos noventa y ocho mil noventa y nueve con 
19/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan................................................................

Se deja expresamente aclarado que la retribución objeto del presente convenio, surge del Decreto 
N° 73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre la Provincia de Salta y el Banco 
Macro S.A., en cuya cláusula tercera se estableció que de acuerdo a lo determinado en el Art. 35 de 
la Ley Nacional N° 26.331, el entonces Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable (actual 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable) en su calidad de Autoridad de Aplicación Local 
de la misma, resulta beneficiario de un 30 % de los fondos a otorgarse; liberando, el Contratado, a la 
referida cartera ministerial de toda responsabilidad que pudiera caberle en relación a la 
administración del mencionado fideicomiso.------------------------........................ .............. ............-.......... - ......

CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante los organismos de Previsión 
Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes aportes y 
contribuciones correspondientes........ .............-....................... .............-...........................................................

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1.251 y concordantes del Código 
Civil y Comercial, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio, ni indemnización 
provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de 
dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público.— .......

SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de la Provincia, prestación o compensación u 
otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.................................................

SÉPTIMA: La P rovincia podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia 
asi lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.—

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, asi como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente al Ministerio.-------------

NOVENA: El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena al
Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo



requiera su cometido y que la Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo.----------------------- ------------- —........................ .........— ................—.................—................. -.................

DÉCIMA: El Contratado se aviene a que, en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o 
parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser suspendido o rescindido, en cuyo caso 
se convendrá entre las Partes el pago de la parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, 
sin derecho a indemnización de ningún tipo..........................-..........................................................................

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo del Contratado los gastos de sellado que le correspondan por 
la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de La Provincia , sean 
incompatibles con los servicios que preste................... -—....................-..................................................... —

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y asi se acuerda, que el presente contrato se 
considera intuitu personae por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose el Ministerio, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de 
la presente obligación............................................................................................................................................

DÉCIMA TERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda ocupación, empleo 
o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso de 
licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados........... .............. — .................. —....... -............. -...........................................—

DÉCIMA CUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera el 
desplazamiento del Contratado a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas, para la 
fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de liquidación expresamente prevista en el 
Decreto N° 1572/01 para el grupo “C” y sus modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo 
enunciado precedentemente, otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas 
encomendadas por el Ministerio, con cargo de oportuna rendición............................... -.............................

DÉCIMA QUINTA: El Contratado quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127, mediante pago dé aportes periódicos, de acuerdo al nivel 
que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación.— ...........

DÉCIMA SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento. En caso 
que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento o 
terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables negociaciones 
entre las Partes, la misma se someterá -d e  manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, 
fuero en lo Contencioso Administrativo.— .......... - .........-............................. -.........—.......... -......................

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los____ días del mes d e _________de 2.02V-
Sjfc>\ 1 tKxÁ l‘ -



CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Dr. MARTÍN DE LOS RÍOS PLAZA, 
Ministro de Producción y Desarrollo Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “ P rov inc ia ”  por una parte, y por la otra la 
Lic. en A n tropo logía  NOEMI DEL ROSARIO LIGIA, D.N.I. N° 27.221.290, con domicilio en calle 
Pedemera N° 592 de esta Ciudad de Salta, en adelante el “ C ontra tado” , convienen en celebrar el 
presente contrato de servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La P rovincia  contrata los servicios del C ontratado para que realice tareas técnicas en 
el Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el período comprendido entre el 01 de 
Julio de 2.022 y hasta el 31 de Diciembre de 2.022. El mismo podrá ser prorrogado 
sucesivamente, sí existieren fondos disponibles a tal efecto.----------------------------------------------------------

SEGUNDA: El C ontratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y eficiencia. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea......................................................................................................................

TERCERA: El Contratado percibirá sus honorarios de manera mensual y consecutiva, con 
incrementos escalonados de la siguiente manera: a partir del 01/07/22 al 31/08/22, la suma de 
$83.007,01 (pesos ochenta y tres mil siete con 01/100); a partir del 01/09/22 al 31/10/22, la suma de 
$90.553,10 (pesos noventa mil quinientos cincuenta y tres con 10/100); y por último, a partir del 
01/11/22 al 31/12/22, la suma de $98.099,19 (pesos noventa y ocho mil noventa y nueve con 
19/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan........... ........................—........................

Se deja expresamente aclarado que la retribución objeto del presente convenio, surge del Decreto 
N° 73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre la Provincia de Salta y el Banco 
Macro S.Á., en cuya cláusula tercera se estableció que de acuerdo a lo determinado en el Art. 35 de 
la Ley Nacional N° 26.331, el entonces Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable (actual 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable) en su calidad de Autoridad de Aplicación Local 
de la misma, resulta beneficiario de un 30 % de los fondos a otorgarse; liberando, el Contratado, a la 
referida cartera ministerial de toda responsabilidad que pudiera caberle en relación a la 
administración del mencionado fideicomiso.-------------- -----------------------------------------------------------------------

CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante los organismos de Previsión 
Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes aportes y 
contribuciones correspondientes..........................................................................................................................

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1.251 y concordantes del Código 
Civil y Comercial, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio, ni indemnización 
provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de 
dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público...............

SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de la Provincia, prestación o compensación u 
otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato...................................... ..........

SÉPTIMA: La P rovincia  podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sí 
e) rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia 
asi lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.—

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, asi como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente al Ministerio.-------------

NOVENA: El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena al 
Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que la Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo- -.......... ......... ................. .............. ......................... .......... ......... ..................... —-...................- .............
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DÉCIMA: El Contratado se aviene a que, en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o 
parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser suspendido o rescindido, en cuyo caso 
se convendrá entre las Partes el pago de la parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, 
sin derecho a indemnización de ningún tipo -—.............-.............. - -------------------------------------..................

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo del Contratado los gastos de sellado que le correspondan por 
la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y Ja Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de La Provincia , sean 
incompatibles con los servicios que preste.—........... -......................................................................................

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera intuitu personae por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose el Ministerio, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de 
la presente obligación................... —-................-............-................-...................................................................

DÉCIMA TERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda ocupación, empleo 
o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso de 
licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados.....................................—............— .............- .............. -............. -.....................

DÉCIMA CUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera el 
desplazamiento del Contratado a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas, para la 
fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de liquidación expresamente prevista en el 
Decreto N° 1572/01 para el grupo "C” y sus modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo 
enunciado precedentemente, otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas 
encomendadas por el Ministerio, con cargo de oportuna rendición..............................................................

DÉCIMA QUINTA:'El Contratado quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127, mediante pago de aportes periódicos, de acuerdo al nivel 
que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación........ ..........

DÉCIMA SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento. En caso 
que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento o 
terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables negociaciones 
entre las Partes, la misma se someterá -d e  manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, 
fuero en lo Contencioso Administrativo..................—.................. .............................................................. —

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los____ días del mes d e _________de 2.022.



a 7
CONTRATO DE

Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Dr. MARTÍN DE LOS RÍOS 
PLAZA, Ministro de Producción y Desarrollo Sustentable, con dom icilio en Avenida de Los 
Incas S/N, Centro Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por 
una parte, y por la otra la Sra. CRISANTHI DESPO MAMAIS, D.N.I. N° 13.758.678, con 
domicilio en Dr. Luis Güem es N° 465 de la Ciudad de Salta, en adelante el “Contratado” , 
convienen en celebrar el presente contrato de servicios, que se regirá por las siguientes 
cláusulas:

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios del Contratado para que realice tareas técnicas 
en el M inisterio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el período comprendido entre el 01 
de Julio de 2.022 y hasta el 31 de D iciembre de 2.022.-----------------------------------------------------------------

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cum plir fielmente las obligaciones que son 
propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad 
y eficiencia. Asim ismo, se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de 
los que tuviera conocim iento en razón de su tarea.--------------------- ---------- ---------------------------------------

TERCERA: El Contratado percibirá sus honorarios de manera mensual y consecutiva, con 
incrementos escalonados de la siguiente manera: a partir del 01/07/22 al 31/08/22, la suma de 
$55.310,43 (pesos cincuenta y cinco mil trescientos diez con 43/100); a partir del 01/09/22 al 
31/10/22, la suma de $60.338,65 (pesos sesenta mil trescientos treinta y ocho con 65/100); y por 
último, a partir del 01/11/22 al 31/12/22, la suma de $65.366,87 (pesos sesenta y cinco mil 
trescientos sesenta y seis con 87/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.—

Se deja expresamente aclarado que la retribución objeto del presente convenio, surge del 
Decreto N° 73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre la Provincia de 
Salta y el Banco Macro S.A., en cuya cláusula tercera se estableció que de acuerdo a lo 
determ inado en el Art. 35 de la Ley Nacional N° 26.331, el entonces M inisterio de Ambiente y 
Producción Sustentable (actual M inisterio de Producción y Desarrollo Sustentable) en su 
calidad de Autoridad de Aplicación Local de la misma, resulta beneficiario de un 30 % de los 
fondos a otorgarse; liberando, el Contratado, a la referida cartera m inisterial de toda 
responsabilidad que pudiera caberle en relación a la administración del mencionado 
fideicom iso.----------- ---------------------------------------------- -------.......................................... ....................................

CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante los organismos de 
Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los 
pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.----------------------------------------------------------------

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1.251 y concordantes del 
Código Civil y Comercial, y no da derecho al Contratado a reclam ar beneficio, ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no 
existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de 
empleado público.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivam ente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de la Provincia, prestación O 
compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.------

SÉPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, si el rendim iento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, 
mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a 
reclam ar indemnización alguna.............. ............... -.........................................................................................

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro 
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u



obra producida com o consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivam ente al 
M inisterio.— --------------------------------------- ------------------------ -------------------------------------------------------------------

NOVENA; El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena 
al Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido 
conocim iento con m otivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, 
salvo que asi lo requiera su cometido y que la Provincia lo hubiera autorizado expresamente y 
por escrito para hacerlo.................................... .......................................................................................... ........

DÉCIMA: El Contratado se aviene a que, en caso de suspenderse o interrumpirse en forma 
total o parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser suspendido o rescindido, 
en cuyo caso se convendrá entre las Partes el pago de la parte proporcional al tiempo 
trabajado por el Contratado, sin derecho-a indemnización de ningún tipo.-----------------------------------

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo del Contratado los gastos de sellado que le 
correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el 
Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor 
del Estado, ni e jercer en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o 
Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su 
naturaleza, a ju ic io  de La Provincia , sean incompatibles con los servicios que preste.----------------

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente 
contrato se considera intuitu personae por lo que queda expresamente prohibida la cesión total 
o parcial del Contrato reservándose el M inisterio, todos los derechos de accionar legalmente 
ante la violación de la presente obligación................. -..............-..................................................................

DÉCIMA TERCERA. El Contratado pondrá en conocim iento del Ministerio, toda ocupación, 
empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse 
en uso de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del 
Estado y/u Organism os Descentralizados.------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA CUARTA; Se deja establecido que, en caso de que el M inisterio requiera el 
desplazamiento del Contratado a los fines del cumplim iento de las tareas encomendadas, para 
la fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de liquidación expresamente prevista 
en el Decreto N° 1572/01 para el grupo “C" y sus modificatorias. Esta cláusula incluye, 
además de lo enunciado precedentemente, otros gastos operativos adicionales resultantes 
de las tareas encomendadas por el Ministerio, con cargo de oportuna rendición.------------------------

DÉCIMA QUINTA: El Contratado quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta, establecido por Ley N° 7.127, mediante pago de aportes periódicos, de acuerdo 
al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la
contratación.-------------------------------------------s------------------------------ --------.......-.................................................

■jp
DECIMA SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como dom icilios legales y especiales, los indicados en el presente documento. En 
caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, 
cumplim iento o term inación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante 
amigables negociaciones entre las Partes, la misma se someterá -d e  manera excluyente- a la 
jurisdicción judicial del Centro, fuero en lo Contencioso Adm inistrativo.----------------------------------------

En prueba de conform idad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un m ismo efecto en la Ciudad de Salta, a los____ días del mes d e _________ de 2.022.



Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Dr. MARTÍN DE LOS RÍOS PLAZA, 
Ministro de Producción y Desarrollo Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por una parte, y por la otra el 
Lic. NICOLAS AGUSTIN MONTALBETTI, D.N.I. N° 35.261.228, con domicilio en Necochea N° 245 
de esta Ciudad de Salta, en adelante el “Contratado”, convienen en celebrar el presente contrato 
de servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios del Contratado para que realice tareas técnicas en 
el Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el periodo comprendido entre el 01 de Julio 
de 2.022 y hasta el 31 de Diciembre de 2.022....... -...... - ...............................................................................

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y eficiencia. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea...........................................................................................-.........................

TERCERA: El Contratado percibirá sus honorarios de manera mensual y consecutiva, con 
incrementos escalonados de la siguiente manera: a partir del 01/07/22 al 31/08/22, la suma de 
$83.007,01 (pesos ochenta y tres mil siete con 01/100); a partir del 01/09/22 al 31/10/22, la suma de 
$90.553,10 (pesos noventa mil quinientos cincuenta y tres con 10/100); y por último, a partir del 
01/11/22 al 31/12/22, la suma de $98.099,19 (pesos noventa y ocho mil noventa y nueve con 
19/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.......-............................. - ....................-

Se deja expresamente aclarado que la retribución objeto del presente convenio, surge del Decreto 
N° 73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre la Provincia de Salta y el Banco 
Macro S.A., en cuya cláusula tercera se estableció que de acuerdo a lo determinado en el Art. 35 de 
la Ley Nacional N° 26.331, el entonces Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable (actual 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable) en su calidad de Autoridad de Aplicación Local 
de la misma, resulta beneficiario de un 30 % de los fondos a otorgarse; liberando, el Contratado, a la 
referida cartera ministerial de toda responsabilidad que pudiera caberle en relación a la 
administración del mencionado fideicomiso.— ........... ...................... -...........................................................

CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante los organismos de Previsión 
Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes aportes y 
contribuciones correspondientes........................................................ -...............................................................

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1.251 y concordantes del Código 
Civil y Comercial, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio, ni indemnización 
provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de 
dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público...............

SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de la Provincia, prestación o compensación u 
otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.................................................

SÉPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia 
así lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -—

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente al Ministerio................

NOVENA: El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena al 
Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que la Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo.-—.......... -...... - ...................- ........-............................. —............................-.................. -........................



DÉCIMA: El Contratado se aviene a que, en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o 
parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser suspendido o rescindido, en cuyo caso 
se convendrá entre las Partes el pago de la parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, 
sin derecho a indemnización de ningún tipo........................... ......... ................................................................

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo del Contratado los gastos de sellado que le correspondan por 
la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de La Provincia , sean 
incompatibles con los servicios que preste.................... ................................................ ...................... ............

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera intuítu personae por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose el Ministerio, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de 
la presente obligación.............................................................................................................................................

DÉCIMA TERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda ocupación, empleo 
o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso de 
licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados.-............................. ......... ..................................... ...................................- ........

DÉCIMA CUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera el 
desplazamiento del C ontratado a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas, para la 
fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de liquidación expresamente prevista en el 
Decreto N° 1572/01 para el grupo "C" y sus modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo 
enunciado precedentemente, otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas 
encomendadas por el Ministerio, con cargo de oportuna rendición........ -............................. -.....................

DÉCIMA QUINTA: El C ontratado quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127, mediante pago de aportes periódicos, de acuerdo al nivel 
que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación.---------------

DÉCIMA SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento. En caso 
que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento o 
:erminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas medíante amigables negociaciones 
entre las Partes, la misma se someterá -d e  manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, 
-'uero en lo Contencioso Administrativo.-.................—.............. ...... ................................................................

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
-enor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los____ días del mes d e ______ de 2.022.



Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Dr. MARTÍN DE LOS RÍOS PLAZA, 
Ministro de Producción y Desarrollo Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “ P rov inc ia ”  por una parte, y por la otra la 
Sra. ANA CAROLINA NAHARRO, D.N.I. N° 35.478.247, con domicilio en B° Parque Gral. Belgrano, 
Torre 60 Dpto. 4, de esta Ciudad de Salta, en adelante el “ C ontra tado” , convienen en celebrar el 
presente contrato de servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La P rovincia  contrata los servicios del Contratado para que realice tareas técnicas en 
el Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el período comprendido entre el 01 de Julio 
de 2.022 y hasta el 31 de Diciembre de 2.022.................................................................................................

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y eficiencia. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea................... .............. ................. -—.............. ...... .................. -—..............

TERCERA: El C ontratado percibirá sus honorarios de manera mensual y consecutiva, con 
incrementos escalonados de la siguiente manera: a partir del 01/07/ 22 al 31/08/22, la suma de 
$55.310,43 (pesos cincuenta y cinco mil trescientos diez con 43/100); a partir del 01/09/22 al 
31/10/22, la suma de $60.338,65 (pesos sesenta mil trescientos treinta y ocho con 65/100); y por 
último, a partir del 01/11/22 al 31/12/22, la suma de $65.366,87 (pesos sesenta y cinco mil 
trescientos sesenta y seis con 87/100), efectuándose las retenciones que por ley correspóndan 

se  deja expresamente aclarado que la retribución objeto del presente convenio, surge del Decreto 
N° 73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre la Provincia de Salta y el Banco 
Macro S.A., en cuya cláusula tercera se estableció que de acuerdo a lo determinado en el Art. 35 de 
la Ley Nacional N° 26.331, el entonces Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable (actual 
Vlinisterio de Producción y Desarrollo Sustentable) en su calidad de Autoridad de Aplicación Local 
de la misma, resulta beneficiario de un 30 % de los fondos a otorgarse; liberando, el Contratado, a la 
•eferida cartera ministerial de toda responsabilidad que pudiera caberle en relación a la 
administración del mencionado fideicomiso......................................................................................................

CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante los organismos de Previsión 
Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes aportes y 
contribuciones correspondientes............................ ......... ............:------------- --------------- ------- —.....................

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1.251 y concordantes del Código 
Civil y Comercial, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio, ni indemnización 
provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de 
dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público...............

SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de la Provincia, prestación o compensación u 
ctro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.................................................

SÉPTIMA: La P rovincia  podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sí 
di rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia 
asi lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.—

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
irtelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
p'oducida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente al M inisterio............ .

NtOVENA: El C ontratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena al 
IVinisterio la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que la Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo............... .............. ...... ................-................................—................. -..................................... -—.............



DÉCIMA: El Contratado se aviene a que, en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o 
parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser suspendido o rescindido, en cuyo caso 
se convendrá entre las Partes el pago de la parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, 
sin derecho a indemnización de ningún tipo........ .................- .................. -...... - ------- -------------- —............

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo del Contratado los gastos de sellado que le correspondan por 
la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de La Provincia , sean 
incompatibles con los servicios que preste........................................... ...........................................................

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y asi se acuerda, que el presente contrato se 
considera intuitu personae por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose el Ministerio, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de 
la presente obligación..............-................................ -.........-...... - .........-......... -.................................................

DÉCIMA TERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda ocupación, empleo 
o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso de 
licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados.— .................-.......... -.................. -...................................................................

DÉCIMA CUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera el 
desplazamiento del Contratado a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas, para la 
fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de liquidación expresamente prevista en el 
Decreto N° 1572/01 para el grupo “C” y sus modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo 
enunciado precedentemente, otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas 
encomendadas por el Ministerio, con cargo de oportuna rendición..............................................................

DÉCIMA QUINTA: El Contratado quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127, mediante pago de aportes periódicos, de acuerdo al nivel 
que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación.—-.............

DÉCIMA SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento. En caso 
que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento o 
terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables negociaciones 
entre las Partes, la misma se someterá -d e  manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, 
fuero en lo Contencioso Administrativo.......-............................ -.....................-.................................................

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los____ días del mes d e _________de 2.022



CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Dr. Martín de los Ríos Plaza, Ministro 
de Producción y Desarrollo Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro Cívico 
Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “ P rov inc ia ” por una parte, y por la otra el Sr. 
FEDERICO NEGRE PELLEGRINI, D.N.I. N° 41.319.129, con domicilio en Los Abetos N° 53, B° Tres 
Cerritos, esta Ciudad de Salta, en adelante el “ C ontra tado” , convienen en celebrar el presente 
contrato de servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La P rovincia  contrata los servicios del Contratado para que realice tareas técnicas en 
el Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el período comprendido entre el 01 de Julio 
de 2.022 y hasta el 31 de Diciembre de 2.022.-—........... -............................................... -.............................

SEGUNDA: El C ontratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y eficiencia. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su ta rea .---------- ----------------------- ---------------------------------------------- ---------------

TERCERA: El Contratado percibirá sus honorarios de manera mensual y consecutiva, con 
incrementos escalonados de la siguiente manera: a partir del 01/07/22 al 31/08/22, la suma de 
$55.310,43 (pesos cincuenta y cinco mil trescientos diez con 43/100); a partir del 01/09/22 al 
31/10/22, la suma de $60.338,65 (pesos sesenta mil trescientos treinta y ocho con 65/100); y por 
último, a partir del 01/11/22 al 31/12/22, la suma de $65.366,87 (pesos sesenta y cinco mil 
trescientos sesenta y seis con 87/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.------

Se deja expresamente aclarado que la retribución objeto del presente convenio, surge del Decreto 
N° 73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre la Provincia de Salta y el Banco 
Macro S.A., en cuya cláusula tercera se estableció que de acuerdo a lo determinado en el Art. 35 de 
la Ley Nacional N° 26.331, el entonces Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable (actual 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable) en su calidad de Autoridad de Aplicación Local 
de la misma, resulta beneficiario de un 30 % de los fondos a otorgarse; liberando, el Contratado, a la 
referida cartera ministerial de toda responsabilidad que pudiera caberle en relación a la 
administración del mencionado fideicomiso......................... ......... ...........................- .............. -.....................

CUARTA: El C ontratado declara que se encuentra empadronado ante los organismos de Previsión 
Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes aportes y 
contribuciones correspondientes— -------------------- ------------- -............------- ------- ------ -.............. ------- -------

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1.251 y concordantes del Código 
Civil y Comercial, y no da derecho al C ontratado a reclamar beneficio, ni indemnización 
provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de 
dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público...............

SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de la Provincia, prestación o compensación u 
otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.------------ --------------- ------ -—

SEPTIMA: La P rovincia  podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia 
así lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.......

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente al Ministerio........ ........

NOVENA: El C ontratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena al
Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo



requiera su cometido y que la P rovincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para, 
hacerlo........ .................................................. ................................ ...........................................................................

DECIMA: El C ontratado se aviene a que, en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o 
parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser suspendido o rescindido, en cuyo caso 
se convendrá entre las Partes el pago de la parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, 
sin derecho a indemnización de ningún tipo.------------------------- ---------------------------------- -----------------------

DECIMA PRIMERA: Quedan a cargo del Contratado los gastos de sellado que le correspondan por 
la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de La Provincia , sean 
incompatibles con los servicios que preste -—.............................-.......... —------------------------------- ------------

DECIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera intuitu personae por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose el Ministerio, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de 
la presente obligación.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMA TERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda ocupación, empleo 
o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso de 
licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados.-....... -..............................................................-.................. .............. —...........

DECIMA CUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera el 
desplazamiento del Contratado a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas, para la 
fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de liquidación expresamente prevista en el 
Decreto N° 1572/01 para el grupo “C" y sus modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo 
enunciado precedentemente, otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas 
encomendadas por el Ministerio, con cargo de oportuna rendición..............................................................

DECIMA QUINTA: El C ontratado quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127, mediante pago de aportes periódicos, de acuerdo al nivel 
que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación.— .............

DECIMA SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento. En caso 
que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento o 
terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables negociaciones 
entre las Partes, la misma se someterá -d e  manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, 
fuero en lo Contencioso Administrativo..............................................................................................................

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los____ días del mes d e ______ de 2.022.
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870.
CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Dr. MARTÍN DE LOS RÍOS PLAZA, 
Ministro de Producción y Desarrollo Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “ P rov inc ia ” por una parte, y por la otra la 
Dra. LAURA ROSANA OLEA, D.N.I. N° 27.700.940, con domicilio en calle Obispo Romero N° 1568, 
Villa Estela, de esta Ciudad de Salta, en adelante el “ C ontra tado” , convienen en celebrar el 
presente contrato de servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La P rovincia contrata los servicios del Contratado para que realice tareas técnicas en 
el Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el período comprendido entre 01 de Julio 
de 2.022 y hasta el 31 de Diciembre de 2.022. ...................................................-— ........................................

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y eficiencia. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta resen/a de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.....................................................................................................................

TERCERA: El C ontratado percibirá sus honorarios de manera mensual y consecutiva, con 
incrementos escalonados de la siguiente manera: a partir del 01/07/22 al 31/08/22, la suma de 
$83.007,01 (pesos ochenta y tres mil siete con 01/100); a partir del 01/09/22 al 31/10/22, la suma de 
$90.553,10 (pesos noventa mil quinientos cincuenta y tres con 10/100); y por último, a partir del 
01/11/22 al 31/12/22, la suma de $98.099,19 (pesos noventa y ocho mil noventa y nueve con 
19/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan................................................................

Se deja expresamente aclarado que la retribución objeto del presente convenio, surge del Decreto 
N° 73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre la Provincia de Salta y el Banco 
Macro S.A., en cuya cláusula tercera se estableció que de acuerdo a lo determinado en el Art. 35 de 
la Ley Nacional N° 26.331, el entonces Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable (actual 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable) en su calidad de Autoridad de Aplicación Local 
de la misma, resulta beneficiario de un 30 % de los fondos a otorgarse; liberando, el Contratado, a la 
referida cartera ministerial de toda responsabilidad que pudiera caberle en relación a la 
administración del mencionado fideicomiso.------------------------ -------------------------------------------------------------

CUARTA: El C ontratado declara que se encuentra empadronado ante los organismos de Previsión 
Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes aportes y 
contribuciones correspondientes......... ............................. ....................-......................... -............-.................

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1.251 y concordantes del Código 
Civil y Comercial, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio, ni indemnización 
provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de 
dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público...............

SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de la Provincia, prestación o compensación u 
otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.................................................

SÉPTIMA: La P rovincia  podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia 
así lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. -—

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente al Ministerio.—...........

NOVENA: El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena al 
Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que la Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo................................... .................................. —.......... ..............................................................................



DÉCIMA: El Contratado se aviene a que, en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o 
parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser suspendido o rescindido, en cuyo caso 
se convendrá entre las Partes el pago de la parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, 
sin derecho a indemnización de ningún tipo.------------- -----------........................................ ...... ............-.......

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo del C ontratado los gastos de sellado que le correspondan por 
la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de La Provincia , sean 
incompatibles con los servicios que preste.-------------------- ------- ------- -—................-....................................

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera intuitu personae por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose el Ministerio, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de 
la presente obligación....................................................-............. -.....................................................................

DÉCIMA TERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda ocupación, empleo 
o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso de 
licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados..................................................... ...... ....... -.......... -.------------------------------------

DÉCIMA CUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera el 
desplazamiento del C ontra tado a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas, para la 
fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de liquidación expresamente prevista en el 
Decreto N° 1572/01 para el grupo “C" y sus modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo 
enunciado precedentemente, otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas 
encomendadas por el Ministerio, con cargo de oportuna rendición.— ....... — ......

DÉCIMA QUINTA: El C ontratado quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127, mediante pago de aportes periódicos, de acuerdo al nivel 
que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación.---------------

DÉCIMA SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento. En caso 
que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento o 
terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables negociaciones 
entre las Partes, la misma se someterá -d e  manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, 
fuero en lo Contencioso Administrativo............................................................................................................

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los____ días del mes d e _________de 2.022.



Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Dr. MARTÍN DE LOS RÍOS PLAZA, 
Ministro de Producción y Desarrollo Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “ P rov inc ia ”  por una parte, y por la otra el 
Sr. JORGE FACUNDO REALES, D.N.I. N° 34.225.854, con domicilio en Manuela G, de Todd N° 
772 Dpto. 21, de la Ciudad de Salta, en adelante el “ C on tra tado” , convienen en celebrar el 
presente contrato de servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La P rovincia  contrata los servicios del C ontratado para que realice tareas técnicas en 
el Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el período comprendido entre el 01 de Julio 
de 2.022 y hasta el 31 de Diciembre de 2.022.—......................................... -...................-............................

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y eficiencia. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea..........— -------- ----------------------------------------------- -.............................. -

TERCERA: El Contratado percibirá sus honorarios de manera mensual y consecutiva, con 
ncrementos escalonados de la siguiente manera: a partir del 01/07/22 al 31/08/22, la suma de 
355.310,43 (pesos cincuenta y cinco mil trescientos diez con 43/100); a partir del 01/09/22 al 
31/10/22, la suma de $60.338,65 (pesos sesenta mil trescientos treinta y ocho con 65/100); y por 
ultimo, a partir del 01/11/22 al 31/12/22, la suma de $65.366,87 (pesos sesenta y cinco mil 
trescientos sesenta y seis con 87/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.—

Se deja expresamente aclarado que la retribución objeto del presente convenio, surge del Decreto 
N'° 73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre la Provincia de Salta y el Banco 
Macro S.A., en cuya cláusula tercera se estableció que de acuerdo a lo determinado en el Art. 35 de 
Ja Ley Nacional N° 26.331, el entonces Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable (actual 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable) en su calidad de Autoridad de Aplicación Local 
de la misma, resulta beneficiario de un 30 % de los fondos a otorgarse; liberando, el Contratado, a la 
referida cartera ministerial de toda responsabilidad que pudiera caberle en relación a la 
administración del mencionado fideicomiso.------- -------------- -................. ........................ .................. .............

CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante los organismos de Previsión 
Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes aportes y 
contribuciones correspondientes............................. -........................................ ..................................... -.........

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1.251 y concordantes del Código 
Civil y Comercial, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio, ni indemnización 
prevenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de 
dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público...............

SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de la Provincia, prestación o compensación u 
otre pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.............................................. -

SÉPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia 
cSÍ lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.—

■.1. !

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier"otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
P'ocUcida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente al Ministerio..-------- —

NOVENA:. El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena al 
Mmisterio ¡a información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
;on motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
■equisra su cometido y que la Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hsceilo........ -...... -.................................... .........—......................... -............. -.......................................................



DÉCIMA: El Contratado se aviene a que, en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o 
parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser suspendido o rescindido, en cuyo caso 
se convendrá entre las Partes el pago de la parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, 
sin derecho a indemnización de ningún tipo.------------------------------------------------- ------- -------------------------

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo del Contratado los gastos de sellado que le correspondan por 
la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de La Provincia , sean 
incompatibles con los servicios que preste.— ................................................. .................. ..........................

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera intuitu personae por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose el Ministerio, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de 
la presente obligación....................... -..................................................................................................................

DÉCIMA TERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda ocupación, empleo 
o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso de 
licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/ui 
Organismos Descentralizados........................................................-.......... : .....................................................

DÉCIMA CUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera e' 
desplazamiento del C ontratado a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas, para le 
fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de liquidación expresamente prevista en ei 
Decreto N° 1572/01 para el grupo “C" y sus modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo 
enunciado precedentemente, otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas 
encomendadas por el Ministerio, con cargo de oportuna rendición.............................................................

DÉCIMA QUINTA: El C ontratado quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127, mediante pago de aportes periódicos, de acuerdo al nivel 
que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación.-.................

DÉCIMA SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y espéoiáles, los indicados en el presente documento. En caso 
que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento o 
terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables negociaciones 
entre las Partes, la misma se someterá -de  manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, 
fuero en lo Contencioso Administrativo.......-........—..................... ...................... -........................................ —

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un selo
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los____ días del mes d e _________de 2.022.



CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Dr. MARTÍN DE LOS RÍOS PLAZA, 
Ministro de Producción y Desarrollo Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por una parte, y por la otra el 
Sr. CARLOS ALBERTO SARMIENTO, D.N.I. N° 31.202.080, con domicilio en Maipu 59 piso 4 Dpto 
"A" de la ciudad de Salta, en adelante el “Contratado”, convienen en celebrar el presente contrato 
de servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios del Contratado para que realice tareas técnicas en 
el Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el período comprendido entre 01 de Julio 
de 2.022 y hasta el 31 de Diciembre de 2.022.............................................................................................

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y eficiencia. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.------ ----- ------------------------------------- ----------- ------- - ..........................

TERCERA: El Contratado percibirá sus honorarios de manera mensual y consecutiva, con 
incrementos escalonados de la siguiente manera: a partir del 01/07/22 al 31/08/22, la suma de 
$55.310,43 (pesos cincuenta y cinco mil trescientos diez con 43/100); a partir del 01/09/22 al 
31/10/22; la suma de $60.338,65 (pesos sesenta mil trescientos treinta y ocho con 65/100); y por 
último, a partir del 01/11/22 al 31/12/22, la suma de $65.366,87 (pesos sesenta y cinco mil 
trescientos sesenta y seis con 87/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.------

Se deja expresamente aclarado que la retribución objeto del presente convenio, surge del Decreto 
N° 73/11, que aprueba, el Contrato de Fideicomiso celebrado entre la Provincia de Salta y el Banco 
Macro S.A., en cuya cláusula tercera se estableció que de acuerdo a lo determinado en el Art. 35 de 
la Ley Nacional N° 26.331, el entonces Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable (actual 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable) en su calidad de Autoridad de Aplicación Local 
de la misma, resulta beneficiario de un 30 % de los fondos a otorgarse; liberando, el Contratado, a la 
referida cartera ministerial de toda responsabilidad que pudiera caberle en relación a la 
administración del mencionado fideicomiso.-........... —.......... - ............-......... -.............. - .......... - .............-

CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante los organismos de Previsión 
Sccial en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes aportes y 
contribuciones correspondientes..........—.............. - ......... -........... -..............................................................

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1.251 y concordantes del Código 
Civil y Comercial, y no da derecho al C ontratado a reclamar beneficio, ni indemnización 
provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de 
dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público..............-

SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de la Provincia, prestación o compensación u 
otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato..............................................

SÉPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia 
así lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.—

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente al Ministerio.-------------

MOVENA: El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena al 
Ministerio lg, información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
aon motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que la Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo—...... -............................ -...... -....... -............-................................................ -....................................



DÉCIMA: El C ontratado se aviene a que, en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o 
parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser suspendido o rescindido, en cuyo caso 
se convendrá entre las Partes el pago de la parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, 
sin derecho a indemnización de ningún tipo.--------------- -------------------------------- ------- -......... -............. -

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo del C ontratado los gastos de sellado que le correspondan por 
la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de La Provincia , sean 
incompatibles con los servicios que preste.................... -.............. ............. ..............................................

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y asi se acuerda, que el presente contrato se 
considera intuitu personae por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose el Ministerio, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de 
la presente obligación.....................-—......................................... .................. -.............................................

DÉCIMA TERCERA: El C ontratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda ocupación, empleo 
o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso de 
licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados.........................-.............................................................................................

DÉCIMA CUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera el 
desplazamiento del Contratado a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas, para la 
fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de liquidación expresamente prevista en el 
Decreto N° 1572/01 para el grupo "C" y sus modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo 
enunciado precedentemente, otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas 
encomendadas por el Ministerio, con cargo de oportuna rendición...........................................................

DÉCIMA QUINTA: El C ontratado quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127, mediante pago de aportes periódicos, de acuerdo al nivel 
que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación..................-

DÉCIMA SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento. En caso 
que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento o 
terminación del Contrato, que no hubiefé sido posible resolverlas mediante amigables negociaciones 
entre las Partes, la misma se someterá -de  manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, 
fuero en lo Contencioso Administrativo....... ................................. ...... .......... -...... -..........................................

En prueba de conformidad y para constansia. de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a losl O  dias del mes de de 2.022.
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CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Dr. MARTÍN DE LOS RÍOS PLAZA, 
Ministro de Producción y Desarrollo Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “ P rov inc ia ” por una parte, y por la otra el 
Ing. RICARDO JAVIER TOLABA PEREZ, D.N.I. N° 24.875.377, con domicilio en calle Del Milagro 
530 de esta Ciudad de Salta, en adelante el “ C ontra tado” , convienen en celebrar el presente 
contrato de servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La P rovincia contrata los servicios del C ontratado para que realice tareas técnicas en 
el Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el periodo comprendido entre el 01 de Julio 
de 2.022 y hasta el 31 de Diciembre de 2.022.— ..........................................................................................

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y eficiencia. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.—-............................................. - ...............................................................

TERCERA: El Contratado percibirá sus honorarios de manera mensual y consecutiva, con 
incrementos escalonados de la siguiente manera: a partir del 01/07/22 al 31/08/22, la suma de 
$83.007,01 (pesos ochenta y tres mil siete con 01/100); a partir del 01/09/22 al 31/10/22, la suma de 
$90.553,10 (pesos noventa mil quinientos cincuenta y tres con 10/100); y por último, a partir del 
01/11/22 al 31/12/22, la suma de $98.099,19 (pesos noventa y ocho mil noventa y nueve con 
19/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan................................................................

Se deja expresamente aclarado que la retribución objeto del presente convenio, surge del Decreto 
N° 73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre la Provincia de Salta y el Banco 
Macro S.A., en cuya cláusula tercera se estableció que de acuerdo a lo determinado en el Art. 35 de 
la Ley Nacional N° 26.331, el entonces Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable (actual 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable) en su calidad de Autoridad de Aplicación Local 
de la misma, resulta beneficiario de un 30 % de los fondos a otorgarse; liberando, el Contratado, a la 
referida cartera ministerial de toda responsabilidad que pudiera caberle en relación a la 
administración del mencionado fideicomiso........ ................— ...................-...................................................

CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante los organismos de Previsión 
Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes aportes y 
contribuciones correspondientes...........—................. - ..................... -........................ -.....................................

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del articulo 1.251 y concordantes del Código 
Civil y Comercial, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio, ni indemnización 
prevenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de 
dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público...............

SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de la Provincia, prestación o compensación u 
otre pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato........

SÉPTIMA: La P rovincia  podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia 
así lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.—

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente al Ministerio.-------------

NOVENA: El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena al
Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial-de que haya tenido conocimiento
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que asi lo



requiera su cometido y que la P rovincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo..................................................... ...................... .........................................................................................

DÉCIMA: El C ontratado se aviene a que, en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o 
parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser suspendido o rescindido, en cuyo caso 
se convendrá entre las Partes el pago de la parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, 
sin derecho a indemnización de ningún tipo.....................................................................................................

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo del C ontratado los gastos de sellado que le correspondan por 
la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de La Provincia , sean 
incompatibles con los servicios que preste........................................................................................................

DECIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y asi se acuerda, que el presente contrato se 
considera intuitu personae por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose el Ministerio, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de 
la presente obligación...................... ................................ ......................................................................................

DÉCIMA TERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda ocupación, empleo 
o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso de 
licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados.-......—-.......................................-.........................................

DÉCIMA CUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera el 
desplazamiento del C ontratado a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas, para la 
fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de liquidación expresamente prevista en el 
Decreto N° 1572/01 para el grupo "C” y sus modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo 
enunciado precedentemente, otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas 
encomendadas por el Ministerio, con cargo de oportuna rendición..............................................................

DÉCIMA QUINTA: El C ontratado quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127, mediante pago de aportes periódicos, de acuerdo al nivel 
que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación.---------------

DÉCIMA SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento. En caso 
que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento o 
terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables negociaciones 
entre las Partes, la misma se someterá -d e  manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, 
fuero en lo Contencioso Administrativo............... — ------------------------- -------------------------------------------- -

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los____ días del mes d e ______ de 2.022.



CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Dr. MARTÍN DE LOS RÍOS PLAZA, 
Ministro de Producción y Desarrollo Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Civico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “ P rovinc ia ”  por una parte, y por la otra la 
C.P.N. MARIA DEL ROSARIO TUMA, D.N.I. N° 36.802.305, con domicilio en Los Cebiles N° 62, 
Barrio Tres Cerritos de esta Ciudad de Salta, en adelante el “ C ontra tado” , convienen en celebrar el 
presente contrato de servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La P rovincia  contrata los servicios del Contratado para que realice tareas técnicas en 
el Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el período comprendido entre el 01 de Julio 
de 2.022 y hasta el 31 de Diciembre de 2.022.—........... - ..............................................................................

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y eficiencia. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.— ............... - ............. -—.................................-.....................................

TERCERA: El Contratado percibirá sus honorarios de manera mensual y consecutiva, con 
incrementos escalonados de la siguiente manera: a partir del 01/07/22 al 31/08/22, la suma de
S83.007.01 (pesos ochenta y tres mil siete con 01/100); a partir del 01/09/22 al 31/10/22, la suma de 
$90.553,10 (pesos noventa mil quinientos cincuenta y tres con 10/100); y por último, a partir del 
01/11/22 al 31/12/22, la suma de $98.099,19 (pesos noventa y ocho mil noventa y nueve con 19/100), 
efectuándose las retenciones que por ley correspondan...................................................................................

Se deja expresamente aclarado que la retribución objeto del presente convenio, surge del Decreto 
N° 73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre la Provincia de Salta y el Banco 
Macro S.A., en cuya cláusula tercera se estableció que de acuerdo a lo determinado en el Art. 35 de 
la Ley Nacional N° 26.331, el entonces Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable (actual 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable) en su calidad de Autoridad de Aplicación Local 
de la misma, resulta beneficiario de un 30 % de los fondos a otorgarse; liberando, el Contratado, a la 
referida cartera ministerial de toda responsabilidad que pudiera caberle en relación a la 
administración del mencionado fideicom iso.-.................................-............................ - .................................

CUARTA: El C ontratado declara que se encuentra empadronado ante los organismos de Previsión 
Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes aportes y 
contribuciones correspondientes........................................ ................- .......................... .................................

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1.251 y concordantes del Código 
Civil y Comercial, y no da derecho al C ontratado a reclamar beneficio, ni indemnización 
provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de 
dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público.------------

SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de la Provincia, prestación o compensación u 
otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.................................................

SÉPTIMA: La P rovincia  podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia 
así (o indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.—

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente al M inisterio.------------

NOVENA: El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena al 
Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que la Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo...................................... -.............................. -............................................................................................



DÉCIMA: El Contratado se aviene a que, en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o 
parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser suspendido o rescindido, en cuyo caso 
se convendrá entre las Partes el pago de la parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, 
sin derecho a indemnización de ningún tipo.------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo del C ontratado los gastos de sellado que le correspondan por 
la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de La Provincia , sean 
incompatibles con los servicios que preste....... .................................. -..................... -.................. -................

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera intuitu personae por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose el Ministerio, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de 
la presente obligación.-.......... -...................-..................................................... -......... -.......................................

DÉCIMA TERCERA: El C ontratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda ocupación, empleo 
o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso Ge 
licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados.---------------- ----- -—.........—......... -.................................................................

DÉCIMA CUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera el 
desplazamiento del Contratado a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas, para la 
fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de liquidación expresamente prevista en el 
Decreto N° 1572/01 para el grupo “C” y sus modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo 
enunciado precedentemente, otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas 
encomendadas por el Ministerio, con cargo de oportuna rendición..............................................................

DÉCIMA QUINTA: El C ontratado quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127, mediante pago de aportes periódicos, de acuerdo al nivel 
que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación.— ...........

DÉCIMA SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento. En casc 
que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento c 
terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables negociaciones 
entre las Partes, la misma se someterá -d e  manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro; 
fuero en lo Contencioso Administrativo.................................................................- ......................................... -

En prueba.de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los____ dias del mes d e ______ de 2.022.



ÍWA 
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CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Dr. MARTÍN DE LOS RIOS PLAZA, 
Ministro de Producción y Desarrollo Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “ P rov inc ia ”  por una parte, y por la otra la 
Tec. IVANA JORGELINA VACA, D.N.I. N° 28.698.280 con domicilio en Dpto. 4, Block "F", 2da Etapa,
Parque Belgrano, de la Ciudad de Salta, en adelante el “ C ontra tado” , 
presente contrato de servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

convienen en celebrar el

PRIMERA: La P rovincia contrata los servicios del Contratado para que realice tareas técnicas en 
el Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el periodo comprendido entre el 01 de Julio 
de 2.022 y hasta el 31 de Diciembre de 2.022.................................................................................................

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y eficiencia. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea...........—-..................... .............................. —............................................

TERCERA: El Contratado percibirá sus honorarios de manera mensual y consecutiva, con 
incrementos escalonados de la siguiente manera: a partir del 01/07/22 al 31/08/22, la suma de 
$83.007,01 (pesos ochenta y tres mil siete con 01/100); a partir del 01/09/22 al 31/10/22, la suma de 
$90.553,10 (pesos noventa mil quinientos cincuenta y tres con 10/100); y por último, a partir del 
01/11/22 al 31/12/22, la suma de $98.099,19 (pesos noventa y ocho mit noventa y nueve con 
19/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan................................................................

Se deja expresamente aclarado que la retribución objeto del presente convenio, surge del Decreto 
N° 73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre la Provincia de Salta y el Banco 
Macro S.A., en cuya cláusula.tercera se estableció que de acuerdo a lo determinado en el Art. 35 de 
la Ley Nacional N° 26.331, el entonces Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable (actual 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable) en su calidad de Autoridad de Aplicación Local 
de la misma, resulta beneficiario de un 30 % de los fondos a otorgarse; liberando, el Contratado, a la 
referida cartera ministerial de toda responsabilidad que pudiera caberle en relación a la 
administración del mencionado fideicomiso..............................-................................................ -.....................

CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante los organismos de Previsión 
Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes aportes y 
contribuciones correspondientes.—...................................... ..........................................................................—

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1.251 y concordantes del Código 
Civil y Comercial, y no da derecho al C ontratado a reclamar beneficio, ni indemnización 
orovenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de 
dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público.------------

SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de la Provincia, prestación o compensación u 
otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.................................................

SÉPTIMA: La P rovincia  podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia .
esí lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-----

; a *. •

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente al Ministerio................

NOVENA: El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena al 
Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que la Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo— ............................................................ .................................-................................................................



DÉCIMA: El C ontratado se aviene a que, en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o 
parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser suspendido o rescindido, en cuyo caso 
se convendrá entre las Partes el pago de la parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, 
sin derecho a indemnización de ningún tipo........................ ...... ........-.............-—............-......... - ........... —.

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo del C ontratado los gastos de sellado que le correspondan por 
la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de La Provincia , sean 
incompatibles con los servicios que p re s te . .............— .......... —-................. -.............................................

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y asi se acuerda, que el presente contrato se 
considera intuitu personae por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose el Ministerio, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de 
la presente obligación.............................................................................................................................................

DÉCIMA TERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda ocupación, empleo 
o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso de 
licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados........ — .........— ............. -........... — ............—............. -................. -.............

DÉCIMA CUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera el 
desplazamiento del Contratado a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas, para la 
fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de liquidación expresamente prevista en el 
Decreto N° 1572/01 para el grupo “C” y sus modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo 
enunciado precedentemente, otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas 
encomendadas por el Ministerio, con cargo de oportuna rendición..............................................................

DÉCIMA QUINTA: El Contratado quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127, mediante pago de aportes periódicos, de acuerdo al nivel 
que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación...................

DÉCIMA SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento. En caso 
que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento o 
terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables negociaciones 
entre las Partes, la misma se someterá -d e  manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, 
fuero en lo Contencioso Administrativo...........-................-...... — ....... -............-................................. -.......... -

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a losp f f  dias del mes de k\cüfónb?de 2.022.



CONTRAT Jvy¡0-

Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Dr. MARTIN DE LOS RIOS PLAZA, 
Ministro de Producción y Desarrollo Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “ P rov inc ia ”  por una parte, y por la otra la 
Sra. GRACIELA ADRIANA VASMULAKY, D.N.I. N° 22.592.854, en Barrio Castañares Block "C” 
Dpto. 1 Grupo 108 Sector 6o F, de la ciudad de Salta, en adelante el “ C ontra tado” , convienen en 
celebrar el presente contrato de servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La P rovincia  contrata los servicios del Contratado para que realice tareas técnicas en 
el Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el período comprendido entre el 01 de Julio 
de 2.022 y hasta el 31 de Diciembre de 2.022.................................................................................................

SEGUNDA: El C ontratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y eficiencia. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea............................................................... ......................................................

TERCERA: El C ontratado percibirá sus honorarios de manera mensual y consecutiva, con 
incrementos escalonados de la siguiente manera: a partir del 01/07/22 al 31/08/22, la suma de 
$55.310,43 (pesos cincuenta y cinco mil trescientos diez con 43/100); a partir del 01/09/22 al 
31/10/22, la suma de $60.338,65 (pesos sesenta mil trescientos treinta y ocho con 65/100); y por 
último, a partir del 01/11/22 al 31/12/22, la suma de $65.366,87 (pesos sesenta y cinco mil 
trescientos sesenta y seis con 87/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan........

Se deja expresamente aclarado que la retribución objeto del presente convenio, surge del Decreto 
N° 73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre la Provincia de Salta y el Banco 
Macro S.A., en cuya cláusula tercera se estableció que de acuerdo a lo determinado en el Art. 35 de 
la Ley Nacional N° 26.331, el entonces Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable (actual 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable) en su calidad de Autoridad de Aplicación Local 
de la misma, resulta beneficiario de un 30 % de los fondos a otorgarse; liberando, el Contratado, a la 
referida cartera ministerial de toda responsabilidad que pudiera caberle en relación a la 
administración del mencionado fideicomiso.----------------------------------- ---------------------------------------- ---------

CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante los organismos de Previsión 
Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes aportes y 
contribuciones correspondientes..........................................................................................................................

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1.251 y concordantes del Código 
Civil y Comercial, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio, ni indemnización 
provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de 
dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público...............

SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de la Provincia, prestación o compensación u 
otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato....................................................

SÉPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia 
así lo indicaren. En ningún caso el Contratado teridrá derecho a reclamar indemnización alguna.-----

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente al Ministerio................

NOVENA: El C ontratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena al 
Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que la Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo..................— .......................................-.....................................................................................................



DÉCIMA: El Contratado se aviene a que, en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o 
parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser suspendido o rescindido, en cuyo caso 
se convendrá entre las Partes el pago de la parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, 
sin derecho a indemnización de ningún tipo.—..................... .................. ............................................. ..........

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo del C ontratado los gastos de sellado que le correspondan por 
la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de La. Provincia , sean 
incompatibles con los servicios que preste.------------------------ -------------------------------- -----------------------------

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera íntuitu personae por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose el Ministerio, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de 
la presente obligación.............................................................................................................................................

DÉCIMA TERCERA: El C ontratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda ocupación, empleo 
o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso de 
licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados......................... —-......... ...................................... .............................................

DÉCIMA CUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera el 
desplazamiento del C ontratado a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas, para la 
fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de liquidación expresamente prevista en el 
Decreto N° 1572/01 para el grupo “C" y sus modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo 
enunciado precedentemente, otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas 
encomendadas por el Ministerio, con cargo de oportuna rendición......... -...................... -..........................

DÉCIMA QUINTA: El C ontratado quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127, mediante pago de aportes periódicos, de acuerdo al nivel 
que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación...................

DÉCIMA SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento. En caso 
que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento o 
terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables negociaciones 
entre las Partes, la misma se someterá -d e  manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, 
fuero en lo Contencioso Administrativo............................... -........................................................................ —

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los____ días del mes d e ________ de 2.022.



CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Dr. MARTÍN DE LOS RÍOS PLAZA, 
Ministro de Producción y Desarrollo Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Civico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por una parte, y por la otra la 
Ing. FLORENCIA ANTONELLA VILLAFAÑE, D.N.I. N° 36.851.116, con domicilio en B° Parque 
Belgrano, Block 23, Dpto. 7 de la Ciudad de Salta, en adelante el “Contratado", convienen en 
celebrar el presente contrato de servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios del Contratado para que realice tareas técnicas en 
el Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el período comprendido entre el 01 de Julio 
de 2.022 y hasta el 31 de Diciembre de 2.022...............................................................................................-

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y eficiencia. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea..........................................-...................................................................—

TERCERA: El Contratado percibirá sus honorarios de manera mensual y consecutiva, con 
incrementos escalonados de la siguiente manera: a partir del 01/07/22 al 31/08/22, la suma de 
$83.007,01 (pesos ochenta y tres mil siete con 01/100); a partir del 01/09/22 al 31/10/22, la suma de 
$90.553,10 (pesos noventa mil quinientos cincuenta y tres con 10/100); y por último, a partir del 
01/11/22 al 31/12/22, la suma de $98.099,19 (pesos noventa y ocho mil noventa y nueve con 
19/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.-.......... -........-.......... -..........................

Se deja expresamente aclarado que la retribución objeto del presente convenio, surge del Decreto 
N° 73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre la Provincia de Salta y el Banco 
Macro S.A., en cuya cláusula tercera se estableció que de acuerdo a lo determinado en el Art. 35 de 
la Ley Nacional N° 26.331, el entonces Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable (actual 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable) en su calidad de Autoridad de Aplicación Local 
de la misma, resulta beneficiario de un 30 % de los fondos a otorgarse; liberando, el Contratado, a la 
referida cartera ministerial de toda responsabilidad que pudiera caberle en relación a la 
administración del mencionado fideicomiso.-..........- .......................-........-.....................................................

CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante los organismos de Previsión 
Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes aportes y 
contribuciones correspondientes.........................................................................................................................

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1.251 y concordantes del Código 
Civil y Comercial, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio, ni indemnización 
provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de 
dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público...............

SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de la Provincia, prestación o compensación u 
otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.................................................

SÉPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia 
así lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a reclamar indemnización'alguna.......

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente al Ministerio............ —

NOVENA: El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena al 
Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que la Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo...........- ...................-.........— ...... -................................................................ -......... -.......................... -



DÉCIMA: El C ontratado se aviene a que, en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o 
parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser suspendido o rescindido, en cuyo 
caso se convendrá entre las Partes el pago de la parte proporcional al tiempo trabajado por el 
Contratado, sin derecho a indemnización de ningún tipo.-.............-............................................................

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo del C ontratado los gastos de sellado que le correspondan 
por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y 
la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la 
docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de La Provincia, 
sean incompatibles con los servicios que preste..........................................................................................

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y asi se acuerda, que el presente contrato 
se considera intuitu personae por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose el Ministerio, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación 
de la presente obligación..................................................... -.................. -........................................................

DÉCIMA TERCERA: El C ontratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda ocupación, 
empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en 
uso de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado 
y/u Organismos Descentralizados........................... - .............-................. -................................ -—..............

DÉCIMA CUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera el 
desplazamiento del C ontra tado a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas, para la 
fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de liquidación expresamente prevista en el 
Decreto N° 1572/01 para el grupo "C" y sus modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo 
enunciado precedentemente, otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas 
encomendadas por el Ministerio, con cargo de oportuna rendición...........................................................

DÉCIMA QUINTA: El C ontratado quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta, establecido por Ley N° 7.127, mediante pago de aportes periódicos, de acuerdo al 
nivel que corresponda', valor'que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación.—

DÉCIMA SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento. En 
caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento o 
terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables, 
negociaciones entre las Partes, la misma se someterá -de  manera excluyente- a la jurisdicción! 
judicial del Centro, fuero en lo Contencioso Administrativo.—....................................................................

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los 0? dias del mes de M  de 2.022.



CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Dr. Dr. MARTÍN DE LOS RÍOS PLAZA, 
Ministro de Producción y Desarrollo Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “Provincia” por una parte, y por la otra la 
Cra. MARIA EUGENIA VITELLI, D.N.I. N° 21.633.132, con domicilio en Armada Argentina N° 914, 
Barrio Cuidad del Milagro de esta Ciudad de Salta, en adelante el “Contratado”, convienen en 
celebrar el presente contrato de servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La Provincia contrata los servicios del Contratado para que realice tareas técnicas en 
el Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el período comprendido entre el 01 de Julio 
de 2.022 y hasta el 31 de Diciembre de 2.022 -........................... - ............- .................................................

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y eficiencia. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea..........................-...............- ......................... -...........................------- -------

TERCERA: El Contratado percibirá sus honorarios de manera mensual y consecutiva, con 
incrementos escalonados de la siguiente manera: a partir del 01/07/22 al 31/08/22, la suma de 
$83.007,01 (pesos ochenta y tres mil siete con 01/100); a partir del 01/09/22 al 31/10/22, la suma de 
J90.553.10 (pesos noventa mil quinientos cincuenta y tres con 10/100); y por último, a partir del 
31/11/22 al 31/12/22, la suma de $98.099,19 (pesos noventa y ocho mil noventa y nueve con 
19/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan................................................................

Se deja expresamente aclarado que la retribución objeto del presente convenio, surge del Decreto 
N° 73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre la Provincia de Salta y el Banco 
Macro S.A., en cuya cláusula tercera se estableció que de acuerdo a lo determinado en el Art. 35 de 
a Ley Nacional N° 26.331, el entonces Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable (actual 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable) en su calidad de Autoridad de Aplicación Local 
ce la misma, resulta beneficiario de un 30 % de los fondos a otorgarse; liberando, el Contratado, a la 
leferida cartera ministerial de toda responsabilidad que pudiera caberle en relación a la 
administración del mencionado fideicomiso..........- ............. ......... .............. —................................................

C5UARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante los organismos de Previsión 
Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes aportes y 
contribuciones correspondientes.------------------- -------------------------------- ----------------------------- --------------- —

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1.251 y concordantes del Código 
Crvil y Comercial, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio, ni indemnización 
p-^venientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de 
dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público.--...........

SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los previstos en el 
C:-ntrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de la Provincia, prestación o compensación u 
otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.................................................

SÉPTIMA: La Provincia podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, si 
el "endimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia 
asi lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.-----

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
ioroducida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente al Ministerio................

NOVENA: El Contratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena al 
Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que la Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo.—................................. -.......................... —...............................................................................................



.DÉCIMA: El Contratado se aviene a que, en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o 
parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser suspendido o rescindido, en cuyo caso 
se convendrá entre las Partes el pago de la parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, 
sin derecho a indemnización de ningún tipo................................ -...................................................................

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo del C ontratado los gastos de sellado que le correspondan por 
la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de La Provincia , sean 
incompatibles con los servicios que preste.-....... -—.......... —................................... -......... -—.....................

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera intuitu personae por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose el Ministerio, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de 
la presente obligación.----------------- -.....................................................................................................................

DÉCIMA TERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda ocupación, empleo 
o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso de 
licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados..................................................................................................... ........................

DÉCIMA CUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera el 
desplazamiento del C ontratado a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas, para la 
fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de liquidación expresamente prevista en e 
Decreto N° 1572/01 para el grupo “C" y sus modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo 
enunciado precedentemente, otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas 
encomendadas por el Ministerio, con cargo de oportuna rendición.— ......................................................

DÉCIMA QUINTA: El C ontratado quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127, mediante pago de aportes periódicos, de acuerdo al nivel 
que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación........... .......

DÉCIMA SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento. En caso 
que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento o 
terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables negociaciones 
entre las Partes, la misma se someterá -d e  manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Cenfo, 
fuero en lo Contencioso Administrativo........ -...............................-...............................................................—

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los____ días del mes d e ______ de 2.022.



Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Dr. MARTÍN DE LOS RÍOS PLAZA, 
Ministro de Producción y Desarrollo Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “ P rov inc ia" por una parte, y por la otra la 
Dra. ANA JOSEFINA ZANDANEL DAHUD, D.N.I. N° 37.720.344, con domicilio en Los Eucaliptus 
N° 630, Block A, Dpto. 18, B° Tres Cerritos de la Ciudad de Salta, en adelante el “ Contratado” , 
convienen en celebrar el presente contrato de servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La P rovincia  contrata los servicios del Contratado para que realice tareas técnicas en 
el Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el período comprendido entre el 01 de Julio 
de 2.022 y hasta el 31 de Diciembre de 2.022..................................................................................................

SEGUNDA: El Contratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y eficiencia. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea.—......................................................................... — ................................

TERCERA: El C ontratado percibirá sus honorarios de manera mensual y consecutiva, con 
incrementos escalonados de la siguiente manera: a partir del 01/07/22 al 31/08/22, la suma de 
$98.407,01 (pesos noventa y ocho mil cuatrocientos siete con 01/100); a partir del 01/09/22 al 
31/10/22, la suma de $107.353,10 (pesos ciento siete mil trescientos cincuenta y tres con 10/100); y 
por último, a partir del 01/11/22 al 31/12/22, la suma de $116.299,20 (pesos ciento dieciséis mil 
doscientos noventa y nueve con 20/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.-—

Se deja expresamente aclarado que la retribución objeto del presente convenio, surge del Decreto 
N° 73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre la Provincia de Salta y el Banco 
Macro S.A., en cuya cláusula tercera se estableció que de acuerdo a lo determinado en el Art. 35 de 
la Ley Nacional N° 26.331, el entonces Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable (actual 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable) en su calidad de Autoridad de Aplicación Local 
de la misma, resulta beneficiario de un 30 % de los fondos a otorgarse; liberando, el Contratado, a la 
referida cartera ministerial de toda responsabilidad que pudiera caberle en relación a la 
administración del mencionado fideicomiso........ ......... .................................... ................. —..........................

CUARTA: El C ontratado declara que se encuentra empadronado ante los organismos de Previsión 
Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes aportes y 
contribuciones correspondientes................ —----------------------- ----------------------------- --------------------- —.......

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1.251 y concordantes del Código 
Civil y Comercial, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio, ni indemnización 
provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de 
dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público...............

SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de la Provincia, prestación o compensación u 
otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato........... -........................-..........

SÉPTIMA: La P rovincia podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia 
así lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.—

•

OCTAVA. Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
¡intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente al Ministerio............... -

NOVENA: El C ontratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena al 
Viinisterio la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
;on motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que asi lo 
requiera su cometido y que la Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por estrito  para 
hacerlo-..................................................................................................... ..............................................................

I



DÉCIMA: El C ontratado se aviene a que, en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o 
parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser suspendido o rescindido, en cuyo caso 
se convendrá entre las Partes el pago de la parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, 
sin derecho a indemnización de ningún tipo.---------- -------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo del C ontratado los gastos de sellado que le correspondan por 
la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de La Provincia , sean 
incompatibles con los servicios que preste..............— ...................................................-...... -......................

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera íntuitu personae por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose el Ministerio, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de 
la presente obligación....................... -...................................................................................................................

DÉCIMA TERCERA: El Contratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda ocupación, empleo 
o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso de 
licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados.------------- ---------------- --------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA CUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera el 
desplazamiento del C ontratado a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas, para la 
fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de liquidación expresamente prevista en el 
Decreto N° 1572/01 para el grupo “C” y sus modificatorias. Ésta cláusula incluye, además de lo 
enunciado precedentemente, otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas 
encomendadas por el Ministerio, con cargo de oportuna rendición..............................................................

DÉCIMA QUINTA: El C ontratado quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127, mediante pago de aportes periódicos, de acuerdo al nivel 
que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación...................

DÉCIMA SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presenté documento. En caso 
que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento o 
terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables negociaciones 
entre las Partes, la misma se someterá -d e  manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, 
fuero en lo Contencioso Administrativo?-............................................................................................................

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los 8  dias del mes de de 2.022.-

i



1

CONTRATO

Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Dr. MARTÍN DE LOS RÍOS PLAZA, 
Ministro de Producción y Desarrollo Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante la “ P rov inc ia ” por una parte, y por la otra la 
Dra. MARÍA ISABEL ZEREGA, D.N.I. N° 33.661.784, con domicilio en Dr. Luís Güemes N° 249, 
Barrio San Cayetano de esta Ciudad de Salta, en adelante el “ C ontra tado” , convienen en celebrar 
el presente contrato de servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La P rovincia  contrata los servicios del C ontratado para que realice tareas técnicas en 
el Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el período comprendido entre el 01 de Julio 
de 2.022 y hasta el 31 de Diciembre de 2.022.................................................................................................

SEGUNDA: El C ontratado se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y eficiencia. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera 
conocimiento en razón de su tarea......................................................................................................................

TERCERA: El C ontratado percibirá sus honorarios de manera mensual y consecutiva, con 
incrementos escalonados de la siguiente manera: a partir del 01/07/22 al 31/08/22, la suma de 
$83.007,01 (pesos ochenta y tres mil siete con 01/100); a partir del 01/09/22 al 31/10/22, la suma de 
$90.553,10 (pesos noventa mil quinientos cincuenta y tres con 10/100); y por último, a partir del 
01/11/22 al 31/12/22, la suma de $98.099,19 (pesos noventa y ocho mil noventa y nueve con 
19/100), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.--------------------------------------------------- -

Se deja expresamente aclarado que la retribución objeto del presente convenio, surge del Decreto 
N° 73/11, que aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre la Provincia de Salta y el Banco 
Macro S.A., en cuya cláusula tercera se estableció que de acuerdo a lo determinado en el Art. 35 de 
la Ley Nacional N° 26.331, el entonces Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable (actual 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable) en su calidad de Autoridad de Aplicación Local 
de la misma, resulta beneficiario de un 30 % de los fondos a otorgarse; liberando, el Contratado, a la 
referida cartera ministerial de toda responsabilidad que pudiera caberle en relación a la 
administración del mencionado fideicomiso.......................................................................................................

CUARTA: El Contratado declara que se encuentra empadronado ante los organismos de Previsión 
Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes aportes y 
contribuciones correspondientes............. -................. -...... -...... -.......................................................................

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del articulo 1.251 y concordantes del Código 
Civil y Comercial, y no da derecho al Contratado a reclamar beneficio, ni indemnización 
provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de 
dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público.------------

SEXTA: Los derechos y obligaciones del Contratado serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir de la Provincia, prestación o compensación u 
otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.................................................

SÉPTIMA: La P rovincia  podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, si 
el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia 
así lo indicaren. En ningún caso el Contratado tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.—

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier ptro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente al Ministerio................

NOVENA: El C ontratado no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena al 
Ministerio la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que la Provincia lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo..............-............................................................................................................................................



DÉCIMA: El Contratado se aviene a que, en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o 
parcial la continuación del Proyecto, este Contrato podrá ser suspendido o rescindido, en cuyo caso 
se convendrá entre las Partes el pago de la parte proporcional al tiempo trabajado por el Contratado, 
sin derecho a indemnización de ningún tipo........... -...................... ............................. .......................... .........

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo del C ontratado los gastos de sellado que le correspondan por 
la celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de La Provincia , sean 
incompatibles con los servicios que preste......................-.................. .............................. -—.............. ..........

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera intuitu personae por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose el Ministerio, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de 
la presente obligación............................................................................................................................................

DÉCIMA TERCERA: El C ontratado pondrá en conocimiento del Ministerio, toda ocupación, empleo 
o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso de 
licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados..........-■-------------- --------------------------------------- ---------------------------- ................

DÉCIMA CUARTA: Se deja establecido que, en caso de que el Ministerio requiera el 
desplazamiento del C ontratado a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas, para la 
fijación de viáticos deberá tenerse en cuenta la escala de liquidación expresamente prevista en el 
Decreto N° 1572/01 para el grupo “C" y sus modificatorias. Esta cláusula incluye, además de lo 
enunciado precedentemente, otros gastos operativos adicionales resultantes de las tareas 
encomendadas por el Ministerio, con cargo de oportuna rendición..............................................................

DÉCIMA QUINTA: El C ontratado quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud 
de Salta, establecido por Ley N° 7.127, mediante pago de aportes periódicos, de acuerdo al nivel 
que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación...................

DÉCIMA SEXTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento. En caso 
que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento o 
terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables negociaciones 
entre las Partes, la misma se someterá -d e  manera excluyente- a la jurisdicción judicial del Centro, 
fuero en lo Contencioso Administrativo............................ .............. ............................................. -—................

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a lose*? días del mes de OcVicfrw^de 2.022.


